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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE ULTRAM AR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y 
JUSTICIA DURANTE EL MES DE JULIO ÚLTIMO.

3 Julio. Aprobando el anticipo de cesantía concedi
do por enfermo á D. Juan Arco, Oficial de Sala de la 
Audiencia de lo criminal de Cebú.

Idem id. Nombrando para esta plaza ¿ D. Gerardo 
Vázquez y Martínez, Abogado.

Idem id. Remitiendo al Subsecretario del Ministe
rio de Estado suplicatorio relativo á causa seguida por 
matrimonio canónico ilegal contra D. José María Lari- 
ña y Doña Paulina Agart.

6 id. Autorizando á D. Venancio Zorrilla y Arre
dondo, Presidente de la Audiencia territorial de Mani
la, y en la actualidad electo para igual cargo en la de 
Puerto Rico, para permanecer en la Península por en
fermo durante treinta días improrrogables.

Idem id. Idem á D. José Merino y López, Juez de 
primera instancia, electo, de Ponce, de término, en el 
territorio de la Audiencia de Puerto Rico, para perma
necer treinta días en la Península, á contar desde el 23 
de Junio próximo pasado.

Idem id. Aprobando los nombramientos heckos por 
el Presidente de la Audiencia de la Habana á favor de 
D. José Belisario Alvarez y Céspedes para desempeñar 
interinamente el Juzgado de primera instancia de Cár
denas.

Idem id. Mandando expedir Real despacho de re
habilitación en el título de Marqués de Guadalupe Ga 
llardo á favor de D. Eduardo Rincón Gallardo, Duque 
de Regla.

Idem id. Declarando que los Jueces de primera ins 
tancia é instrucción están obligados á asistir á la pres 
tación del juramento y toma de posesión dé los Presi 
dentes de las Audiencias territoriales.

Idem id. Participando al Gobernador general di 
Puerto Rico que la rebaja de condena concedida á Juai 
Vicente Gil por Réal decreto de 23 de Enero último s 
entienda de la mitad del resto de la pena no extinguí 
da, ó sea un año, dos meses y veinticinco días.

Idem id. Devolviendo al Presidente de la Audienci 
de Santiago de Cuba, por deficientes, las hojas de ests 
dística, modelo núm. 3, correspondientes al primer tr 
mestre del presente año.

Idem id. Idem á la de Santa Clara las íd.ftíd., mod< 
lo núm. 12, correspondiente al id. id.

7 id. Disponiendo que se prescinda de remitir el e 
tado resumen de juicios de faltas que previene el a 
tículo 250 de la ley de Enjuiciamiento criminal < 
Cuba y Puerto Rico.

Idem id. Acusando recibo al Presidente de la A 
diencia de Puerto Rioo del estado resumen de juici

de faltas celebrados durante el primer trimestre del co
rriente año.

Idem id. Idem id. id. de varias hojas estadísticas 
del modelo núm. 114, correspondiente al año 1893.

Idem id. Idem id. id. de una comunicación remi
tiendo el estado de los negocios terminados en la Au
diencia y en los Juzgados durante el año 1893.

9 id. Concediendo permiso de embarque y pasaje 
oficial para Filipinas á cuatro Religiosos Agustinos 
Calzados.

Idem id. Aprobando las nóminas presentadas por el 
Procurador de Misioneros Franciscanos, correspondien
tes al tercer tercio del año económico de 1893-94, y dis
poniendo se remita un ejemplar al Gobernador general 
de Filipinas.

10 id. Idem con carácter de interino el nombra
miento de D. Eduardo Rodríguez Morini para desem
peñar el Juzgado de primera instancia de Guanajay 
(Cuba).

Idem id. Idem id. id. de D. Wenceslao Galvén y 
i del Monte para desempeñar una plaza de Secretario de 

Sala de la Audiencia de la Habana.
Idem id. Autorizando á D. Joaquín Juárez de Ne- 

: grón, Juez de primera instancia, electo, de Holguín 
(Cuba), para permanecer en la Península por enfermo 

! durante treinta días improrrogables.
Idem id. Comunicando el Real decreto de la misma 

i fecha sobre arreglo parroquial de Filipinas.
, 11 id. Idem id. trasladando á la plaza de Magistra

do de la Audiencia territorial de Santiago de Cuba á 
D. Miguel Sánehez Pesquera, que lo es de la de Manila. 

Idem id. Idem id. nombrando en comisión para esta 
| plaza á D. Agustín Isern y Sacristán, que lo es de la de 

la Habana.
Idem id. Idem id. id. en turno 1.° para esta plaza á 

D. Emilio Navarro Ochoteco, Presidente, en comisión, 
de la de lo criminal de Ponce.

Idem id. Idem id. trasladando á esta plaza á D. Au- 
reliano Martín Alonso, Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Santiago de Cuba,

12 id. Remitiendo al Ministerio de Gracia y Justicia 
instancias en solicitud de permuta de destinos entre 
D. Isidoro Gómez Planas, Juez de primera instancia de 
llocos, Sur, de término en Filipinas, y D. Manuel Bra
vo y Caldas, Juez de primera instancia de Santiago de 
Jerez de la Frontera, de igual categoría, en la Pe- 

■ nínsula.
13. id. Desestimando la instancia de D. Alejandre 

Villameriel, Juez de entrada, cesante, en solicitud de 
que se declare la preferencia para su colocación y el 
derecho al abono de la mitad de sueldo como exceden
te, y disponiendo se le tenga presente pata ser repues 
to en su categoría en el turno correspondiente.

Idem id. Nombrando Médico forense de ia Audien 
cia de lo criminal de Ponce á D. José Rodrigue: 
Castro.

Idem id. Desestimando la instancia de Teclo Góme 
• Antigua en solicitud de indulto (Cuba).

Idem id. Idem id. de Eufemio Lamar (Cuba), 
í Idem id. Idem id. de Francisco Fernández Rubi 

■ j (Cuba).
jj Idem id. I d e m  id. de Emilio Suárez Niñán (Cuba

i- l Idem id. Idem id. de Francisco Perera Gueri
•- (Cuba).
e Idem id. Manifestando al Gobernador general <

Filipinas se proceda á la formación de los oportun 
l- expedientes para la concesión de rebaja de condena 
>s varios soldados del batallón disciplinario.

Idem id. Trasladando al Ministerio de Hacienda la 
le 16 de Diciembre último sobre jubilación de D. José 
fiaría Delgado, Cura propio que fué de Guatao (Cuba).

16 id. Rehabilitando la licencia de ocho meses que 
oor enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
Aureliano Martín Alonso, Magistrado que era de la 
Audiencia territorial de Santiago de Cuba, y en la ac
tualidad electo Presidente de la de lo criminal de 
Ponce.

Idem id. Excluyendo de los beneficios del Real de
creto de indulto de 16 de Mayo último al súbdito ex
tranjero Mr. Henrry Humberd.

Idem id. Concediendo pasaje de vuelta de Ultramar 
á las Hermanas de la Caridad que hubieran servido 
seis años en establecimiento del Estado y regresen á la 
Península por enfermas.

Idem id. Disponiendo la forma de subsanar las de
ficiencias de que adolecen los impresos de estadística 
judicial, por no contener el encasillado necesario para 
la expresión completa de todos los datos reclamados.

Idem id. Acusando recibo al Presidente de la Au- 
diencia de Santiago de Cuba de los estados resúmenes > 
de asuntos criminales despachados por ia Audiencia 
de Puerto Príncipe y Juzgados del territorio en el pri
mer trimestre de 1894.

Idem id. Idem id. al de Puerto Rico de las comuni
caciones participando el número correspondiente á 1& 
última hoja formada en el año 1893 por los Juzgados’ 
del territorial.

Idem id. Devolviendo al Presidente de la Audiencia 
de la Habana, para que se subsanen los defectos de que 
adolecen, las hojas estadísticas de los modelos núme
ros 1,3, 5 y 12, correspondientes al primer trimestre 
de 1894.

Idem id. Idem al de la de Puerto Príncipe, por de
ficiente, la hoja del modelo núm. 12, correspondiente 
al Juzgado municipal de Puerto Príncipe durante el 
primer trimestre de 1894.

Idem id. Idem id. varias hojas del modelo núm. *7,
! correspondientes á dicho trimestre.

Idem id. Acusando recibo al Presidente del Tribu»
: nal Supremo de la Estadística de los Negocios civiles 
( de Ultramar despachados durante el año 1893. 
í 18 id. Remitiendo al Presidente de la Audiencia de 

Santiago de Cuba los antecedentes pedidos por el Juz
gado Norte de dicha ciudad, referentes al soldado Fran
cisco Lapulla Sánchez.

19 id. Interesando del Director general de Estable
cimientos penales que el confinado en Ceuta Julián 
Vandenrery Alonso sea puesto á disposición del Gober
nador civil de Cádiz para que pueda ser smbarca'áííy 
con dirección á la isla de Cuba.

Idem id. Aprobando la licencia de seis meses con
cedida por enfermo al Cura párroco D. Manuel E' ¿moris 
y García.

i Idem id. Idem, con carácter provisional, el nom
bramiento de Comisario y Procurador gener? ¿1 en esta 
Corte de la Orden de Religiosos Agustinos Descalzos, 
de Filipinas, hecho á favor del Reverendo Padre Fray 

i Juan Cruz Gómez.
20 id. Admitiendo la renuncia presentada por Don 

. Juan V. Schiviep y del Campo del cargo de Secretario 
i Asesor Letrado del Gobierno político-militar de las islas

Batanes.
e Idem id. Aprobando el anticipa de cesantía que pot
s enfermo fué concedido por el Gobernador general de
á Filipinas á D. José Carrasco y Reyes, Secretario Aseso®

Letrado del Gobierno político militar de islas Mariana^
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;y declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

23 íd< Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de lio lio , elevado á la  categoría de término por Real 
decreto de 15 del corriente, á D. Isidoro G óm m  Planas, 
que con igual categoría servía el de llocos Sur.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Darío Ulloa y Va
rela, Abogado fiscal que era de la Audiencia territorial 
de Santiago de Cuba, y en la actúalidad electo, con 
igual categoría, Juez de primera instancia de Albay.

Idem id. Nombrando para esta plaza, rebajada á la 
categoría de ascenso por Real decreto de 15 del corrien
te, á D. José Machuca y Roméu, Juez de primera ins
tancia de Bataán.

Idem id. Idem para la Promotoría fiscal de Albay, 
rebajada á la categoría de ascenso por Real deereto 
de 15 del corriente, á D. Gervasio Crucea y Gamir, 
Juez de primera instancia de Tarlac, de entrada.

Idem i  1. Id em  para el Juzgado de primera instan
cia de Cavite, elevado á la categoría de ascenso por 
Real decr> to de 15 del corriente, á D. Angel Sansy  
Borra, Juez de primera instancia de Ilo-Uo.

Idem id. Idem para el Juzgado de primera instan
cia de Tadovan, de ascenso, creado por Real decreto 
de 15 del corriente, á D. Calixto Tiangao, que con igual 
categoría sirve el de Camarines Norte.

Idem id. Idem p ara  el Juzgado  de p rim era  in stan - 
cid de Catbalogán, de ascenso, creado por Real decreto 
de 15 del corriente, á D. Antonio A stray y  F e rn án d ez , 
Prom otor fiscal de In tram uros, de térm ino .

Idem id. Idem Promotor fiscal de Catbalogán á Don 
Dionisio Chanco y Reyes, que con igual categoría sirve 
la de Bataán.

Idem id. Trasladando al Juzgado de Tarlac, de en» 
trada, á D. Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de prime
ra instancia de Cavite.

Idem id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Morong, de entrada, creado por Real de
creto de 15 dei corriente, á D. Eusebio Nestar Robles, 
que sirve ia Promotoría fiscal de Camarines Norte.

Idem id. Idem Promotor fiscal de Morong á D. Lau- 
delino Moreno y García, Secretario Asesor Letrado de 
la Comandancia político-militar de Romblón.

Idem id. Idem para el Juzgado de primera instan
cia de Bataán, de entrada, rebajado de categoría por 
Real decreto de 15 del corriente, á B. Miguel Martínez 
de Córdoba, Promotor fiscal de Mindoro. de ascenso.

Idem id. Idem para el Juzgado de primera instan
cia de Camarines Norte, de entrada, rebajada de cate
goría por Real decreto de 15 del corriente, á D. Vicente 
Pérez y González, Promotor fiscal de Nueva Ecija, de 
ascenso.

Idem id. Idem para el Juzgado de primera instan
cia d* Sorzogón, de entrada, creado por Real decreto 
de 15 del corriente, á D. Federico Trujillo y Moragas, 
Promotor fiscal de Zambales, de ascenso.

Idem id. Idem Promotor fiscal de Sorsogón á Don 
Manuel Martínez Martínez Muñiz, Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político-militar de Nueva Viz
caya.

Idem id. Idem para el Juzgado de primera instan
cia de Borongán, de entrada, creado por Real decreto 
de 15 del corriente, á D Víctor González de Echávarri, 
que lo es de Sámoro.

Idem id. Idem Promotor fiscal de Borongan, á Don 
Manuel Barro é Ibarra, que lo es de Samar.

Idem id. Idem para el Juzgado de primera instan
cia de Maasín, de entrada, creado por Real decreto de 
15 del corriente, á D. Francisco Barrios y Alvarez, que 
lo es de Leyte.

Idem id. Idem Promotor Fiscal de Maasin á D. Er
nesto Sánchez Taboada, que lo es de Leyte.

Idem id. Idem Secretario Asesor Letrado del Go
bierno político-militar de Casanduanes, creado por Real 
deereto de 15 del corriente, á D. Robustiano Echaus y 
Pintado, que lo es de Balabac.

Idem id. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Juan Lobo y Jiménez, Promotor fiscal de Binondo, 
de término, y D. Francisco Besalú y Ponce, Juez de 
prim era mstaocia de La Unión, de ascenso.

Idem id. Trasladando á la Promotoría fiscal de In
tramuros, de término, á D. Luis del Pino y Víllarino, j  
que con igualcategoría desempeña la de Albay.

Idem id. Nombrando en turno 4.° para el Juzgado 
de primera instancia de Humacao, elevado á la catego
ría de ascenso por la ley de Presupuestos de la isla de 
Puerto Rico de II  del corriente, á D. Rómulo Villaher- 
mosa y Bórax, que con la categoría de entrada desem- 

el mismo cargo*
Méritos y servicios de D. Rómulo Yillahemosa.

Sq le expidió el título de Abogado en 7 de Octubre de 1882, j 
habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Julio de 1884 t s s t a  I 
30 de Enero de 1891. S

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de S&n Pa* 
blo de Zaragoza, y Juez municipal suplanto del propio dis
trito y del Pilar de la misma capital, desempeñando, con oca 
sión d@ este último cargo, funciones de Juez de primera ins
tancia.

En 28 de Agosto de 1891 fué nombrado Juez da primera 
instancia de Humacao, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Riso; en 6 de Octubre siguiente tomó po
sesión.

Idem id. Idem en turno 1.° para la Promotoría fiscal 
de lio Uo, de término, elevado á esta categoría por Real 
decreto de 15 del corriente, á D. Federico Soler y Cas- 
telló, que sirve el mismo cargo con la categoría de as
censo.

Méritos y servicios de D* Federico Soler y Castellón
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 14 de Abril de 1877.
Ha ejercido la profesión en La Veeilla desde Julio del ci

tado año hasta Octubre de 1881, y en Madrid desde 15 de Sep
tiembre de 1884 hasta i.° de Marzo ds 1888.

Es socio de la Real Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción y de la Económica Matritense.

Es auto dr varias obras da Derecho.
Por Rml orden de 17 de Octubre da 1888 fué nombrado 

Juez de primera instancia de Samar, de entrada, en el terri- 
torio de la Audiencia de Cebú; m  27 de Febrero de 1889 tomó 
posesión.

Por Real orden de 19 de Octubre de 1893 fué trasladado á 
la plaza de Promotor fiscal de lio lio, de ascenso, en el terrh  
torio d@ la Audiencia de Manila; m  16 de Marzo de 1894 tomó 
posesión.

Idem id. Idem en el turno 3.° para la Promotoría 
fiscal de Tadobán, de ascenso, creada por Real decreto 

i de 15 del corriente, á D. Agustín Muñoz y Trujeda, nú - 
¡ mero 13 del escalafón de aspirantes á ingreso en la Ad- 
j ministración de justicia de Ultramar.

Idem id. Idem en turno preferente para la Promoto
ría fiscal de Mindoro, de ascenso, á D. Luis González 
Sala y Farrús, Promotor fiscal de Dumaguete, de en
trada.

Méritos y servicios de D. Luis ff. Sala y Farrús»
Tomó parte en las oposiciones á ingreso en la administra

ción de justicia de Ultramar, verificadas en Madrid el 
año 1889. Fué aprobado con el núm. 37.

En 26 de Septiembre de 1890 fué nombrado Promotor fiscal 
de islas Batanes, de entrada, en Filipinas; en 5 de Enero 
de 1891 tomó posesión.

En 19 de Mayo de 1893 fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Dumaguete, <L® la misma categoría.

Idem id. Idem en turno 1.° Promotor fiscal de Nue
va Ecija, de ascenso, á D. Tirso de la Torre é Izquier
do, opositor, que con el núm. 14 figura en el escala
fón de aspirantes á ingreso en la administración de jus* 
ticia de Ultramar.

Idem id. Idem en turno 2.° para la Promotoría fis
cal de Cavite, elevada á la categoría de ascenso por 
Real decreto de 15 del corriente, á D, Fulgencio de la 
Vega y Zayas, que desempeña, en comisión, el mismo 
cargo con la categoría de entrada.

Méritos y servicios de D. Fulgencio de la Vega y Zayas.
Tomó parte en las oposiciones á ingreso en la adminis

tración de justicia de Ultramar, verificadas en la ciudad de 
la Habana en el año 1889. Fué aprobado con el núm. 1.

En 16 de Agosto de 1889 fué nombrado Secretario del 
Juzgado de instrucción dsl distrito del Este de la Habana; en 
19 de Septiembre siguiente tomó posesión.

En 30 de Julio de 1892 fué declarado cesante por reforma.
En 19 de Ma?o de 1893 fué nombrado, en comisión, Se

cretario Asesor Letrado del Gobierno político-militar de Nue
va Vizcaya, con la categoría de Promotor fiscal, de entrada.

En 11 de Octubre d* 1893 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal da Cavite, de entrada; en 22 ds Diciembre siguiente 
tomó posesión.

Idem id. Idem, en comisión, Promotor fiscal de 
Zambales, de ascenso, á D. Justo Rodríguez y Gonzá
lez, cesante de superior categoría.

Idem id. Idem en turno 3.° Secretario Asesor Le
trado del Gobierno político militar de Lepanto, creada 
por Real decreto de 15 del corriente, con la categoría de 
Promotor fiscal, de entrada, á D. José Sequeiros Ma
tos, Abogado.

Méritos y servicios de D. José Sequeiro y Matos.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 21 de Abril de 1880. Ha ejercido la abogacía 
desde el 12 de Abril de 1884 hasta 17 de Abril de 1894, pa
gando cuota.

Idem id. Idem en turno 1.° para la Promotoría fiscal 
de Bataán, rebajada á la categoría de entrada por Real 
decreto de 15 del com ente, á D. Ramón Fernández de 
Mesa, opositor que con el núm. 15 figura en el escala
fón de aspirantes á ingreso en la Administración de 
justicia de Ultramar.

Idem id. Idem en turno 2*° para la Promotoría fiscal 
de Camarines Norte, rebajada á la categoría de entra

da por Real decreto de 15 del corriente, á D José Ig 
nacio Travieso y López, que figura con el núm. 16 en 
el escalafón de aspirantes á ingreso en la administra
ción de justicia de Ultramar.

Idem id. Idem en el turno 3.°, Secretario Asesor Le
trado del Gobierno Político militar de Romblón, con la 
categoría de Promotor fiscal, de entrada, á D. Vicente 
Martínez y Quintana, Abogado.

Idem id. Idem en turno 1.°, Secretario Asesor Le
trado del Gobierno Polítícom ilitar de Nue & Vizc5aya, 
con la categoría de Promotor fiscal, de entrada, á Don 
Florentino Sacristán y Pascual, que figura con el nú
mero 40 en ei escalafón de aspirantes á ingreso en la 
administración de justicia de Ultramar.

Idem id. Idem, en comisión, para la Promotoría fis
cal de Dumaguete, de entrada, á D. Alejandro Testar y 
Font, cesante de superior categoría.

Idem id. Idem, en comisión, Promotor fiscal de la 
Isabela, de entrada, á D. Alfredo Castellanos y Arango, 
cesante de superi r categoría.

Idem id» Idem Oficial primero, Letrado de la Se
cretaría de gobierno de la Audiencia de Manila, á Don 
José Vieites y Ocampo, Oficial de Sala del mismo Tri
bunal y Abogado.

Idem id. Idem Secretario, Letrado, de la Fiscalía 
de la Audiencia de Manila á D. Eduardo García Pene- 
do, Ahogado.

Idem í-i. I tem, en comisión, Oficial se undo, Archín 
vero de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de 
Manila á D. Mariano Moreno y Escobar, Oficial primero 
del mismo Tribunal.

Idem id. Declarando cesante á D Mariano Candela
ria, Oficial tercero de la Secretaría de gobierno de la 
Audiencia de Manila.

Idem id. Nombrando Oficial tercero, en comisión, 
de la ídem id, id. á D. Estanislao Lore-nzana. Oficial se
gundo de la ídem id. id.

23 id. Disponiendo que D. Venancio Zorrilla y A rre
dondo, Presidente que era de la Audiencia territorial de 
Manila, y en la actualidad electo para igual cargo en 
la de Puerto Rico, quede agregado, en comisión ordi* 
naria del servicio, á la de Codificación I- las provin
cias de Ultramar con opción al sueldo personal, destine- 
de que es titular.

Idem id. Rehabilitando la licencia que por enfermo 
disfruta en la Península D. Agustín Isero y Sacristán, 
Magistrado que era de la Audiencia de ri ;jnbana, y en 
la actualidad electo en comisión de la de .Manila.,

| Idem. id. Idem id. que por enfermo Aana disfru
tando en la Península D. Angel Sanz y Borra, Juez de 
p r im e ra  instancia de Ilo-ilo, y e n  la acm^üdad electo 
de Cavite.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Cuba el Real decreto de indulto de Carlos García é Iz
quierdo.

Idem id. Idem id. de Puerto Rico el Real deereto de 
indulto de Clemente Burgos.

Idem id. Idem i l. id. de Lorenz r i p e a r  y Fi- 
guerola.

Idem id. ídem id. de Filipinas el Real decreto sebre 
conmutación de la pena impuesta á L v ios Rojas 
Marqués.

26 id, Idem id. de Cuba el Real >  r r. de 21 del 
corriente mes, creando un Juzgado municipal, en el b a 
rrio de la Encrucijada, Ayuntamiento de Calabazar,, 
comprendido en el territorio de la Audiencia de Ma
tanzas.

28 id. Acusando recibo al Presidente díS la Audien
cia de Puerto Rico de una comunicación remitiendo 
las hojas estadísticas del modelo núm. I correspondien
tes al segundo trimestre de 1893, 

j  Idem id. Idem id. id. id. remitiendo las hojas del 
i modelo núm. 5 correspondientes á 1893 que fueron re

clamadas en 21 de Abril.
Id. id. Idem id. id. id. participando el último nú- 

| mero de las hojas sobre estadística criminal formadas 
en 31 de Diciembre de 1893.

Idem id Concediendo el pase Regio, m  la forma 
acostumbrada, á las B ulas expedidas á favor del Reve
rendo Padre i). Fray Toribio Mingue!la. Obispo preco
nizado de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Comunicando al Obispo r ■ cizado de 
Puerto Rico la forma en que ha de pr ; juramen
to de fidelidad á S. M. y acompañan - f fo rtu n a  
nota.

31 id. Concediendo á D. Antonio ri 7 y Barralt. 
Real auxiliatojfa para ejercer Ja AV * : i e  Fili
pinas.

Idem id. Comunicando el Real decr-to m 29 del co
rriente, por el que se nombra para la Prebenda de Me
dia Ración, vacante en la Santa Iglesia Catedral de la 
Habana, por fallecimiento de D. Francisco Ayuda, á 
D. Antonio Ervijdo Alonso y Alonso.



Gaceta de Madrid.- Núm. 218 6 Asesto 1894 469
ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros c iv il y  de la  propiedad y del Notariado.
Lista (de los aspirantes á los Registros de la propiedad de Frechilla y BriHesca.

R K G I S T R O D E  F R E C H I L L A
D. Joaquín f e l i n o  Sánchez.Cipriano Rico Arias.Valentín Qz&miz Ostql&za.Carlos O dr tozóla.

D. Francisco Valero Fajardo.Juan Antonio Enríquez.Alfonso Gordillo.Cleto Santiago Sánchez.Rafael Vicente Igual.Juan Herrero Poveda.José Msiría Alonso Lossa.Ricardo Yalenzuela.Rafael Bugalla! Araujo.Francisco Calvo Rodríguez.Carlos de la Torre José Enderica Gutiérrez.Cristóbal J. Salvia.
REGISTRO DE BRIBIEgCA

D. Amallo Díaz de Laspra y González. Mariano Gaite Haredia.

D. Angel Antonio Mata.Francisco Castro Pérez.Eustaquio Díaz Moreno.Juan J. Ruiz Caparrós Celestino Morilla A 'sait.Valeriano Mateos y Mateos.Antonio Basrils Brú.J a niín Girón Arcas.Mgu«l Vega Collado.Joaquín C&milleri Climeut.Carlos Gotfm Puig,Francisco de la Turre García.Aniceto Pérez Alonso.Eduardo Sobrino Codesido.Peregrín Linares Yendrell.
Madrid 3 de Agosto de 1894.=El Director general, Mainel Benayas Portocarrero.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por esto M inisterio  durante la p r im era  quincena del 
mes próx im a  pasado , y  que , con arreglo a l artículo  adicional de la ley de 22 de Ju lio  de 1891, deben publicarse en la  G aceta de Madrid,

N O M B R E S
Pensión anual que ee les señala.

Pesetas,
OBSERVACIONES

Dona Lorenza Gri Asearza. . . . ................... . . . . . . . . .............. 625 »Omicap ióu Rodríguez Goñi,..................... .................... 750Josefa Cusido Rocamora.................................................. 625 »Feli si M r i lez Navarrete................................ . . . . . . . 1.125 >María > ir o nio Flario Ortells..................................... 1.600 >Casia i a h glés Génova.................................................. 625Tíbum^ I lia  Aizpurúa Otegui................................... 375 »Marí« huíí Raco................................... ........................ 470 >Carabeo t iá n g u e z  Moreira....................*...................... 470Antonia López Ortiz............................., . ........................ 750 »Encar> a íón Rodríguez R iera.................. .................... 1.200 »Josefa Maurell Béjar.................. .............................. .. 2,500 5»
B ühm ñ  -Tidal Paliuéh....... ............................................. 1.250 %Miri* ñ ü  O&r-m&mBueno Castío.............. .................... 625Ramora Fá'bregas' R iera.......................................... ...... 400 »Dolores García Fernández...................................... .. 1,125María Blázquez-Darán.. . . » ........................................... 625María Dolores Aguayo - García...................................... 1.050Maris íe 'V  mm  Ochoa Aguilera........................... .. 2,200 >Csn ad Ló ẑ Rodríguez............................... .. . 625Risiri% O pma E xpósito............................ ................ 2.400 >!« o g Necta?............................................ ........ 625M am e a m»n San Emeterio................................... 137 »Mana T*lb * h a Yaldés. ................................. . 625J u i a S s i i c b - B z . . 1.250

Madrid 3 dt Agosto de 1894.== L ó p ez  D o m ín g u e z .

Relación nom ina l de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la P e n ín su la , durante la p rim era  quincena del mes 
próx im o  pasado , y  que , con arreglo a l artículo  adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

c l a s e s

Habermensual
NOMBRES les* asigna.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Profesor de EstadoMa > or................... D. Domingo Chicote Ortega.......................  225 »Sargento.................. Rafael Aranda Talverde................................  75 »I d e m ....................... Juan Alonso Prieto P rim o.........................  100 »Teniente Coronel.. D. Mateo Fernández Villanueva.................. 450 >Carabinero.......... ... Serafín Sánchez Hernández.............. 22‘50 »Iaem......................... Rafael López López................ ........................  28‘ *3 >Idem......................... Gregorio Castellanos Molinero.................... 22‘50Idem............... Pedro García Mootalbáa..............................  28‘13 »Sargento.................. Miguel Bores Miguel... *....................... ........ 100Idem. . . . . . . . . . . . . Antonio Martínez López..............................  100 »Idem......................... Tomás Gago Santos.. ..................................  100 >C a p itá n ... . . . ........ D. Ramón Ruiz Orfrz..................................... 225 >Comandante..... . . Baldomcro Romero L&ra*......................  375 »Capitán.................... Agustín Brañas Otero............................ 100 >Sargento.................. Anselmo de la Peña Huidobro....................  100Idem .. . . .  ............. Benito Chamorro Mayor.........*...................  100Idem ........................ Felipe Gutiérr z Martínez. ...........................  75 >Guardia civil.......... Pablo Míogu^z ^aria. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22k56 *Carabinero., o......... Jaime Barceló Jabrer.................................. * 22‘50 s>

Madrid 3 de Agosto de 1 8 9 4 .= L ó pe z  D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones é Im puestos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del reglamento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la provincia de Albacete, bajo las bases establecidas en el siguiente pliego de condiciones.Madrid L° de Agosto de 1894.—El Director general, R. Cros.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 2 por 100 sobre el producto -bruto de la riqueza minera y del canon por superficie de minas existentes en la provincia de A lbacete, á virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mismo año.
1.a Be arriendan* por medio de subasta pública, los impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el producto bruto de la explotación minera en la provincia de Albacete or el plazo de tres ejercicios económicos, á contar desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya quedado constituida y aprobada la fianza.2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha provincia por esta Dirección con arreglo al reglamento do 3 de Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascendente a 2.590 pesetas anuales, en cuya cifra están comprendidos el canon por superficie de las minas existentes en fin del último trimestre y recargo de 30 ¡por 100 establecido por la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la cantidad liquidada por el í por 100 dé la eipiotaeión habida en el año ds más rendimiento del anterior quinquenio.3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 27 de Agosto próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por el presidida, de la qu*í formará parte l Excmo. Sr. Interventor general ido la Administración del Estado y un Jefe de Administración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asistencia de Notario público.El mismo día, y á la. misma hora, se verificará idéntico acto mi ei despacho del Delegado de 'Hacienda de Albacete, ante una Justa por él presidida, y de la que formarán parte el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado del Estado, con asistencia del Notario público.4.a En una y otra Junta s© admitirán las proposiciones que en pliegos cerradas se presenten desde las tres de la tarde, las cuales se redactarán en papel sellado de la cías® 12.a, con sujeción al modelo inserto al pie de estas condicionas, consignando en letra , con toda claridad, la cantidad que se ofrezca.Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el cupo fij&do ó que contenga alguna condición distinta a la s de«ste pliego,Al presentar el pliego se presentará por separado Sa cédula personal dei propouente y el resguardo de haber deposita- do en 1». Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia w importe U ! i por LOO del cupo fijado, y qué asciende s 25 pastosas 90 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metálico é en las clases de valores públicos admisibles a, efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación.Al marcar las tres y media al reloj del despacho en que severifique la subasta, se declarará terminada la admisión de pliegos, procediéndose á la apertura por orden de presentación y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor de la proposición más ventajosa.En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre los autores de las mismas, y se adjudicará la subasta al que ofrezca mayor suma. En caso de negarse los licitadores á tomar parte-en esta puja verbal, será preferido el que haya presentado el pliego con anterioridad.6.a La Delegación de Hacienda de Albacete, una vez terminado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de >u- j&s, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de Contribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y tas proposiciones originales con los documentos que las acompañen,* xcepto la cédula personal, de la que se tomará reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contribuciones é Impuestos, ©n vísta del resultado de las subastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de diez ¡días al que haya hecho la proposición más ventajosa.Sí por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en Madrid y Albacete, se reunirá nuevamente la Junta de subastas de la Dirección general, y ante ella se i celebrará sorteo para adjudicar el servicio.La resolución que dicte la Dirección general de Contribuciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante el Ministerio.7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado, á fin de que presta la fianza definitiva que con arreglo á lo dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 de Agosto de 1892, asciende á 388 pesetas 50 céntimos, ó sea el 5 por 100 del importe total del contrato.8.a Dentro de los diez días siguientes ai en que se notifique al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el arrendatario impondrá en la Caja general de Depósit os ó sus sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto* y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Contribuciones á Impuestos. Los gastos de escritura y de la primera copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán de cuenta dei rematante.Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó no elevase el contrato á escritura pública, perderá la cantidad consignada como depósito provisional para .tomar parte en la licitación y se considerará abandonado el contrato.9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura m  nombre de la Hacienda, se verificará por el Director general de Contribuciones é Impuestos.10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de imponer, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la A dm inistra  eión de La provincia, á loa efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 da la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia de la Delegación ds Hacienda.11. En la primera quincena del primer mes ds! trimestre en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facultarán ál arrendatario una relación expresiva de todas las minas existentes en i a provincia al dar principio el arriendo, con el detalle determinado en la regla 7.* de la Real orden da 21 de Agosto de 1889 y otra relación de Jas minas que hayan sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, determinando la cantidad de mineral que en cada uno de los cuatro trim estres del ejercicio haya declarado el minero y  cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 por 100.El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas relacionas con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de pvoductos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos alusivos á la propiedad y explotación minera obren eñ las oficinas provinciales.De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por venta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro de Iob tres días siguientes al en que el Gobernador civil noticie á la Hacienda la variación.12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora respecto á las ocultaciones de minas existente», coa el carácter de entidad subrogada en los derechos déla  Hiciead^ que le atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en conocimiento de la Hacienda la existe ocia íe cualquier mina ignorada, para que, abierto expediente, «se la inscriba en el catastro y sa la traiga á la tributación si procede.13. La cobranza de las contribuciones de canoa por superficie y 2 por 100 se llevará á efecto en !a forma determinada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Reri orden de 21 í% Agosto dal mismo año, sin que m  ningún «**o pueda el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la ley de 25df¿ Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30/ de Jun?& de 1892.14. El arrendatario ingresará por trimestres m  los primeros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y  Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si %2gú¿ trimestre no cumpliese con tai condición, transcurrid» qaft sea la primera quincena, ae dará ingreso la fianza en las arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su  perjuicio.15* Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no podrá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución de minas ni por minoración de explotaciones.16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribuyentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreglo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedimiento administrativo.17. Forman ^arte integrante de esta pliego de condicfe- i nes el Real decreto de, 27 de Febrero é instrucción de 15 M
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Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo r*ño y 27 de Enero último, so
bre uso de G-jiíáO p&r& «otedí^coióo. de S3.i2 :̂ak.\

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Albacete 
necesiten los mineros para t ransportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando n oticia al arrendatario de todo cua
derno de Gruías que á los mismos se entreguen, expresaudo 
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la  ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im-

| puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba- 

I da por Rea! orden.
Sí no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res

cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización, 

j Madrid 1.° de Agosto de 1894.=E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.

D   vecino de   con domicilio en la calle .
número   según cédula personal, clase   núm .

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
Gaceta de Madrid de de de   ó en el Boletín
oficial de l a d e  AlHcetc, de.. - . .  de. - ..  . * di® . -,
relativo al arriendo de los impuestos mmeros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la 
provincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo el 
mencionado arriendo con Sujeción estricta á los requisitos y
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo de........
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCIÓN DE  SANIDAD
Relación üe las inhumaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Agesto de 1894.

2!
t í
s i
5 2* • •

tixos Años 
de edad

HITADO CIAHFICACIÓX
de la enfermedad.

CAWtS
6 lugar del fallecimiento.

OBSIRVACZOg'3»

2

|1 
'> c
- S

SJRXOS Años 
de edad

SITADO SIASIFICACIÓF
de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.

GBSEÜYACIOMB»

Varón.*. 36 Fiebre tifoidea.... . 24 Hembra.* 41 Soltera.» Cáncer del útero.. • Hospital Provincial... . . . »
1
ñ

4
Feto..
Idem.*

P . . .. Tuberc. pulmonar. Jesús y María, 2..••••••• > 25 Idem....... 42 Casada •. Tuberculosis. • • •. • Castillo, 9 ........................ >
Idem*. *«» Inclusa«••••<>......... •. > 26 Idem*.«« 1 P.***« Tabes. *«ssíM8ii»í Bravo Murillo  ̂44. *•«•••• »u

A ............... Judicial. 27 Idem.**.. - Feto., San Dimas, 9 ................... >
&
a

Idem**.. 
Idem.. . .

Idem. . . .  
Idem.**. 
Idem—  , 
ídem .... 
Idem....-

Idem..
71

6

Santa Feliciana, 5 ....*•  • > 28 Idem.. . . . Idem, San Dimas, 9 ................... >
Casado •.

P . . . . . . .

Hipertrofia del co 
razón.. . . . . . . . . .

Ataque de asistolia.
Pneumonía.,..,. 
Bronquitis.............

29 Idem.* íc 63 Insuficiencia mi-
tral. . ...............

Pericarditis. • • • <> *.
V

J?
Feijoo, l . . . » . . o . . . . . . . . .
Argumosa, 11 ... .............

>
a 30 Idem • ®«- 22 Viuda. . .

Costanilla de S. Andrés, 8
Españólete, 9 . . . . .............
Costanilla (le los Desanx-

*
»

70 ^iudo *.. Cruz, 11........... . . . . c o . . . » 31 Idem»... 72 Soltara, Catarro pulmonar*
12 d, Aguila, 3 7 . . . . . . . . . . . . . . a parados, 15.................... %Sr

10
11

26
74

..........
Casado.
Id em ....

Pleuropneumonía.. 
Catarro intestinal.

Pacífico, 21........................
Hospital de la Orden Ter

cera. . . . . . . . . . . . . . . . .

> 32
33
34

Idem..». 
Idem...,* 
Idem.. . .

80
73
10 d.

Casada ** 
Soltera. .  
Viuda.. . .

Catarro asmático.. 
Broncopneumonía. 
Enterocolitis.. . . . .
Idem........ . . . . . . .

Meléndez Valdés, 27........
Ronda de Segovia, 2 0 .... 
Inclusa..................

»
>
»

1$ Idem. • • • 83 Soltero • « Enteritis catarral., Horno de la Mata, 19....... » 35 IdantE.» .oí
* .

7 m. P ..**.••* Obispo Sancha, 7 y 9....... >
18
14
15

Idem...., 
Idem. •. • 
Idem • • • •

3 m. P............. Enterocolitis......... Tatifa (? olar)..................... 36 77 Cólico........... .
Enteritis crónica.. 
Idem*. • ........... . •«

Requena. 5 y 7 . ............. A
11 d. p ............. Idem............ Inclusa......................•••<> P 37 Idem.. •. 39

..........
fíuda.!.’ .’ 
Soltera•,

Hospital Provincial.. . . . . >
6í Casado.» Idem................. *.. Hospital Provincial......... P 38 Idem - . . . 64 Miguel Servet, 38........... >

16
17

Idem. . . .  
Idem. . . .

44 
5 m.

Idem. •. • 
p .............

Meningitis.............
Idem......................

Santiago, 28......................
Espíritu Santo, 27. • • 0 • • •

>
>

39
40 Idem.,. . .

4m. 
5 m. p ü ü l ü ’

Gastroenteritis.. . .  
Meningitis aguda..
Idem ..............

Fuencarral, 52..................
Mira el Río, 5.............. .

>
>

18 Idem.. >*. 2 P . ......... Idem »•••••«•••••. Toledo, 129....................... P 41 “cm .. . . . 1 P .c * . ,* . Juanelo, 18. ............... . >
19 Id em ....

Idem..*..
9 m. p,........... Arenal, 8 . ...................... p 42 Idem.*©* • 2 p ......... . . Idem.-; *«..*• »«... 

Derrame seroso....
Eclampsia.............
Fístula.

Molino de Viento, 3 8 .. . . . »
m 63 Casado.„ Congestión  cere 

bral.................... Conchas, 7 . . . . . . . . . . . . . .
Claudio Coello, 1 0 1 .. . . . .

P
43
44

’ dem..,  • 
Idem • • • •

70
17 d.

Casada.,.
p .........

Mesón de Paredes, 3 4 .. ..  
Plaza del Biombo. 4.........

>
>

21 Idem. • •. 1 P............. Atrepsia.................
Reuma crónico..  •

P 45 > - - 62 Viuda*•c Hospital Provincial.. . . . .
Sombrerería, 10...............

>
22 Idem .. . . 60 Casado >. Hospital Provincial.. . . .  

Carretera de Caraban-
» 46 Idem. . . . 10 m. P......... Ra quitismo. • » .... >

28 Hembra.. 2 P....... . Escarlatina........... 47 Idem** •«. 51 Soltera., He piteria. ............ Cuesta de Santo Domin
chel, 42......... . p go, 4. >

2 £ © s t a n o ,e r ia .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas . .............
En el claustro materno............................................

2
3

4o 6
5

Accidentes de la dentición...........
U

i Circulatorio............... •*•.*• 2 2
/r
4
6

11
2>

§  I Respiratorio................ . . . .©
tí J G á s t r i c o . . , 8e„ a*eo.

®*e>©3eooooc'®et'e-' © * 9 O 3 3
5

3
6
p
p.

U \ Géníto-urinario*. •*.*•«•,»• 
% I Oerobro-espmid. 0 c ©

**ooo®. ••••••«« . . . . . p
p

* Locomotor... . , . . .  0 . . . . . .  * *
Demás enfermedades.

* « O • , o a ? ií 5
2

5 10

Muerte violenta. . . , . .....................
(Op Ü

%
Ü
//

Total de inhwM€imee99«ose© ® ® 22 25 47
Madrid 4 d® Agosta da 1894»= Subsecretario interino, Juan Montilla.

Mfdadén ú-e inJt/rniadoneSy ¿fasiM&das por seoeo, edad, miado y  enfermedades  ̂aerificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Agosto de 1894*
X, «g sí'
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CLÍLtí
6 lugar del fallecimienta oB8smv&me?»̂ í

O 0'
3.EJ■a », f  g 
: &

sexos
AME 

de edad mi&m de la enfermedad.
mim ¡ 

6 lugar del fallecimienta. OBSERVACION

1 Varón®., 50 Casado.. Pneumonía in fec
ciosa . . . Monteleón, 1..................

17
18

V&rói,, , 4m,
2

&..o .ae. r.p........... .. Meningitis. *■•■*.*.. 
I d e m .

Biblioteca, 9...........
Estudios, 18,.....................
San Juan, 23....................

>
p

2
3
4

Idem...,* i — 36 Soltero.. Tuberculosis......... Salitre, 5............. & 19 Idem....... 55 Casado Idem ..... ................ >ídem.... • 
Idem. . . . Feto..

Id e m ... ............... Deposito.. . . . . . . . . . . . .  ♦
Pradera del Corregidor, 32 
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .

Judicial.p 20 Idem....... 65 V iudo... Hidrocele lado iẑ
quíerdo.............

Tuberculosis......
Hospital Provincial....... .
Santiago, 6 y 8.................5

6
Idem ....
Idem*. ~

Idem.. > 21 83 Soltera..
>

Idem.. Casa do Socorro (Univer
sidad)............................ >

22
23

Idem. . .  
ídem .....

33
1

viuda , Idem....................H a K a a tvtaaafilÁiií
TJI d e m . . . . . . . ..................... &

7 Idem ...» 0m. P.. . . . . . . De la dentición.. . . Palma, 68......................... > »u 8 8 mesenxen- 
ca • • fia ti tu» 100 p

8 Idem. . . . 12 Soltero. Endocarditis......... Hospital Provincial......... * 24 Idem. .« 4 P . Meningitis tuber-9 Idem....,, 55 V iudo... Idem................... Nuncio, 10........................ > V"eneras, 5 . . . . . . . . . . . . . .
Casa de Socorro (Buena

vista). . . . . . . . . .  o.. . O. .
Fuencarral, 33..................

10
11
12
13

Idem .... 5 P . . .____ Bronquitis....... . Segovia, 51...................... > 25 Idem, o. * Feto.
&

Idem ... 
Tdem.... 
Idem.. . .

72
24 d. 
11 d.

CasadoP...........
p !!!*.\\\

Gastritis atrófica.. 
Gastroenteritis.. . .  
Enterocolitis.........

Isla de C ba, 4 . . . . . . . . . .
Santa Feliciana, 16.........
Inclusa.............................

»
» 26

27
Idem..*.. 
Idem...« 
iüem .....

80
3 m .f 
3
5m.

Soltera * *
p

Bronquitis aguda..
Enterocolitis.........
Meningitis.........
Idem....................

»
»

14
15la

Idem......
íd e m .... 
Idem....

2m.
49
54

Casado. 
Idem. . .

Idem. *i'«.. . . . . . . .
Cólico hepático.. . .  
Congestión ce re 

Idem. t
Mártires de Alcalá, 3.......

> 28
29

P............. Huerta del Bayo, 5 ..........
Estación de las Delicias..

>
JO

San Dámaso, 5................
30 Idem .. . . 8 m. hlll'.Y.l. Idem.......... Ave María, 1 8 * . . . . . . . . . . . pbral . . . . . . . . . . . . >

_ J 1

3 B e S aU.3XI.©33L.
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.. . . . . . . . .
En el claustro materno........................................ 3

3
4i 7

A

Accidentes de la dentición.. . . . . . i i %

. / Circulatorio..**,......... X iO
g i  Respiratorio..©©................. *> i >i 4n
•g ? Digestivo......... ..................... * «o iR 1•j 2£*
U i Géuíto-unnarío..................... eltv. l O
3* i Cerebro esu ín al................

JP
A »q »

* Locomotor.t ><
Enfermedades generales....................................
Muerte violenta.........................................................

o © * . o«0.00
Tt
»
1

o
A

i
>
1

Tota l  de . 20

» >

9A

Madnu 4 de Agosto d« W t a s s S í  ^nbüeretario Interino, Juan Montilla.
¡mu:® MSBMsmsssgsmm mms&m&miKxzi.,
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En atención á las noticias oficiales recibidas m  este Mi

nisterio dando conocimiento de la existencia del cólera en 
Maastricht (Países Bajos), provincia de Simburgo, y confor
me á lo prevenido en el art. 36 de la ley de Sanidad y en las 
reglas 1.a, 3.a, 4.a. 6.a y 8.a de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1892 esta Subsecretaría ha resuelto se someta á 
tres oías de observación cemo mínimo ó los que correspon
dan en los términos que previene la Real orden de 10 de Sep

tiembre del rnisuno *ñoy á las procedencias de los puertos 
que se hallen comprendidos en la distancia de 165 kilóme
tros de Maastricht, sea cual fuese la fecha de salida y lleguen 
á puerto español c en posterioridad á la publicación d^ esta 
orden, con patente limpia é  con nota de cas^s sospechosos 
de cólera, cualquiera que sea la forma en que se exprese.

Si en la nota se consigna algún caso confirmado de cóle

ra, deberá ser despedido el buque á lazareto- sucio, dand€> 
cuenta á esta Superioridad.

Lo que comunico é  V. é .  para su eonocimienf© y  el de lae 
Direcciones de Sanidad1 marítima del territorio de su mando* 

Dios guarde á Y. Si muchos años, Madrid (5 de Agosto 
de 1894.=E1 Subsecretario Interino, J. Mon tilla. =:Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 
Resumen del molimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Junio de 1894, y  del de buques en que se ha verificado

P  A S A J E R O S

PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A PAM del ítems

MARÍTIMAS PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL BE PROCEDENCIA é BS8THIO

Alicante. 1.318 , 123 1.441 182 60 242
3

Argelia.
Francia.Idem • • • «• • ..• « . . .» ....... 1 p 1 3 %

Alicante............... Altea........................................ •., p > > 11 11 22 Argeiia.
Idem.Santa Pola................... 1 3 4 3 2 5

Id e m .... .. . . ........................**••*. 1 > 1 p p p Túnez.

Almería............... Almería
>

932
p

23
»

955
2

83
p

53
2

136
Argelia.
Idem.

Idem* ........... 2 > 2 p ' > » Marruecos.
Francia.' Alcudia....••••• .............. p » > 1 p 1

Cindadela. 1 p 1 > p > Argelia.
Italia.
Argelia.
Idem.
Idem.
Cuba. 
Francia. 
Puerto Rico. 
Francia.
Argentina.
Brasil.

Idem. • • • •• • » p » 1 p 1
Ibiza.. ................. 28 8 36 11 1 12

B Aleares............... I M a h ó n . . ........ . 33 14 47 8 9 17
Palma.• •.. •..........• •. - ....... ........ 32 12 44 29 18 47

i T d e m . . - - - . . . . . . . p i > 3 p 3
Idem. ........ . 1 » 1 p p
Idem..........*••••••••....... . > » 6 p 6
Sóller......................................... 1 > 1 > p >

/ Barcelona.............. ........................ 118 53 171 16 17 33
Idem.............................................. » » > 3 1 4
Idem... • • • • — 1 > 1 5 > 5 Colombia.

Cuba.
Dinamarca. 
Fernando Poo. 
Filipinas, 
Francia

Idem................... ................ 2 2 4 43 19 62
ídem •• • p 1 1 > p p
ídem. > > » 2 p 2
Idem....................•••••.................. 91 39 130 58 10 68

Barcelona. ••»••...< Idem.............................. ............. 41 21 62 2 p 2
Idem.. •••«**.*.. i-... . . . . . . . . . . . . . 3 2 5 > p p Gran Bretaña* 

Guatemala.I Idem,. . , r, . . Tt- .......... , ......... . p p > 1 p 1
Idem,........................................... 40 15 55 25 10 35 Italia.
TdemrT. tT. T- ttT....................... . > p » 4 1 5 Méjico. 

Puerto Rico. 
Uruguay. 
Venezuela.
A r>/VAt\ ti n a

Idem...............••••••••••••»•**«.«. 3 1 4 28 5 33
Idem.............. 41 14 55 5 9 14

\ Idem............. .......................... . 4 p 4 7 6 13
67 23 90 . %

Idem. ..•••••• ............................. . 10 3 13 83 35 118
Argentina.
Cuba.

Idem.. *......... ............... 8 2 10 p p p Filipinas.
Gibraltar.i Idem........... ..........................••••• 75 14 89 48 9 57

I Idem 1 1 2 3 > 3 Gran Bretaña. 
Marruecos.Cádiz. ................ < Idem................. ••••••••............... 04 25 89 63 16 79

| Idem.............................. ......  *. • p p » 3 1 4 Méjico. 
Puerto Rico. 
Uruguay. 
Venezuela. 
Gibraltar.

i Idem.......................... ........ ••••• * p > 24 15 39
pIdem.. 18 11 29 » p

Idem........... . » » > 1 p 1
 ̂ Ceuta*. 1 > 1 > p p

I Arrecife-........ ••••••••••••••.••••*• 6 > 6 p p p üabo Juby. 
Acra.i Palmas fLasl........... . p > > 1 p 1

Idem.. ........................................... 7 3 10 p p p Argentina.
Bathurst.Idem................ ..................... ••••• 8 p 8 » p p

Idem. ............................................. p > > 3 p 3 Bélgica.
Brasil.Idem ........................ . . . . . . . .......... p p > 1 1 2

Idem.. ...........................................
Idem........................................ .. .

p
>

»
>

»
>

19
18

>
13

19
131
45

Cabo Verde. 
Cuba.

Idem.............................................. 18 2 20 29 16 Gran Bretaña.
Idem................ ............. ............• • p p > 2 p 2 Guinea.

•i
Idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem. ..................... ......................

5
3

p
p

5
3

20
14

1
6

21
20

Italia.
Madera.

Canarias. • / Idem.................... ......................... 3
7

11

p
1
8

3
8

19

p > p Marruecos.
Sierra Leona.
Uruguay.
Cuba.

Idem........... ..................................
Idem................................ ...........

p
2

>
p

p
2

Santa Cruz de la Palma. .......... . » > » 25 13 38
Idem
Santa Cruz de Tenerife... . . . . . • .  ¿ •..

19
7

14
4

33
11

p
p

p
p

p
p

Venezuela.
Argentina.
Cabo de Buena Esperanza^ 
Francia.

Idem •••••••••..••.••••• o........ . 1 > 1 p p p
Idem,.................... ............  . . . . 1 > 1 p p p
Idem................... » » p 2 p 2 Corea.
idem........ ••••••......................... . 14 2 16 26 13 í 39 Gran Bretaña.
Idem > a > p 2 2 Italia.

I Idem ...•••.••. ........... ••••••••••• 1 > 1 9 2 11 Madera.
l Idem. 3 3 p p p Uruguay.

Venezuela.l Idem......... •••.•••••••••••••••.... 13 5 18 20 10 30
0 astellón.. . . . . . . . Yinaroz. » 2 2 p p > Francia.

/ Coruña (La).. 22 6 28 37 44 81 Argentina.
Brasil.í ídem i » > 9 p 9

Idem.... 817 60 877 132 40 172 Cuba.
i Idem ••,..••••..«••••••••••••••••• p » » 1 p 1 Chile.
i Idem........................ ................... 15 p 15 19 ■ * 19 Filipinas. 

Gran Bretaña. 
Méjico.Coruña.. . . )  Idem............................................. a

1
27

p »
1

39

7 1 8

1 Idem.
p
12

p
6

p
p

>
6

f Idem................. ........... 33 5 38 p p > Puerto Ülice.
I Ferrol 1 > 1 p p p Gran Bretaña.
1 Oza. í Lazareto del........................ . 76 3 79 p > p Cuba.

p 2 2 p p p Francia.
p > > 1 p 1 Idem.

*•••••••.( San Felíu de Guisóla...................
Granada..............  »

Guipúzcoa.......... í  PasageB...........................................

>
p

1

>
a
»
p

»

>
»
1

2
p

p
1
6

p

p

p

2
p

p
1

6

Italia.
P .fü

Alemania.
Brasil.
Italia./ A-zamonte..

p

p

p-

p

p-

p
» * p 4 p 4 Alemania. 

Gibraltar. 
Gran Bretaña. 
Portugal. 
Idem.

Huolra................ 4 1 
1 

» . 
»

5
1
1

10

p
14
8
8

p
13
7

p

>
27
15
8

f Idem
\ Sanlúcar de Guadiana.•

»
1

10
Lugo.... • * > > » ► > p p
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUESTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTIN©Varones. i Hembras TOTAL Varones Hembras. TOTAL

Málaga................. ........................... 1 5 ® > > p Argelia.
Idem ........................ ...................... 5 > 5 » > P * ;u b a .
Idem............................................... . 7 9 16 p > > Francia.

Málaga................. Idem............................................... - 17 14 31 p > » Gibrattar.
Jdem................................................. 2 p 2 1 2 3 Gran Bretaña.
Idem................................................. 12 9 21 1 p 1 Marruecos.

Aguilas................................. » . ........ 2 p 2 > > p Argelia.
ídem................................................. > > > 1 2 3 Gran Bretaña.
Cartagena........................................ 674 51 725 105 44 149 Argelia.

Murcia*.. . . . . . . . . . . Idem........................... ... . . . . . . . . . . . 3 2 5 3 i 4 Filipinas.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 4 4 3 7 Francia.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p » % 1 » 1 Italia.

Aviles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 1 1 > p Gran Bretaña.
Oviedo.. . . . . . . . . . . . ; Gijón............................. ................. 5 1 6 > p » Idem.

p » » 29 5 34 Brasil.
V igo ....................*........... ............ 1 > 1 p » > Alemania.
Idem ............................................. 85 19 104 62 21 83 Argentina.

e | Id em ............................................. 95 12 107 425 87 5 2 Braaii.
FoaWfedra............ 1 ídem............. .................................. » > » 120 13 ! 138 Cuba.

i ídem......................... • ••.• ...•••.. 3 3 6 p p » Francia-.
6 1 7 > p ' p Gran Bretaña.

Idem........................ * . . . . . ........... 80 13 93 8 > 8 Uruguay.
 ̂ ViJlagarcía.. . . , ................................ » p » 21 6 27 Argentina.

¡ Castro Urdíales.........» ..................... ! 1 > 1 > > p Gran Bretaña.
I Santander......................................... 4 > 4 > p CoUmbm.

Idem.......................................... . 2 2 4 » p > Costa Rica.
Idem............................................... 617 157 774 98 26 124 Cuba.
Idem...................« . ............. ............. 2 p 2 » > p Chde.

, Idem ........................................... ! 3 3 6 * p Ecuador.
Idem................................................ > p > 3 1 4 Estadog Unidos.

' Idem....................... o................. 6 6 12 1 10 11 Francia.
Santander........ .. J , Idem.......... .................................... 10 7 17 1 > 1 Gran Bretaña.

Idem............................................ > > » 1 1 Guatemala.
33 7 40 16 7 23 Méjico.

Idem................................................. 3 4 7 1 » 1 Noruega.
Idem............... . . . ............................ 4 5 9 > » * Perú
Idem.................. 139 56 195 » > > Puerto Rico.
Idem.................. * o.......................... 2 2 4 > > » Venezuela.
Santoña............. . . ......... ................ 1 > 1 1 1 Italk.

Safüla.................. Sevilla..*........................... 2 > 2 > > Gran Bretaña.

Tarragona......... »■ > » » > > p p

Valencia.......................................... > > 4 > 4 Argelia.
Idem............................................. . 4 > 4 3 > 3 Cuba.

Valencia............... < Idem....... .......... ............................. > p » 2 2 Estados Uñidos.
Idem....... . ....................................... 12 6 18 p > Francia.
Idem.................... ............ .............. 1 > 1 4 3 7 Gran Bretaña.

, Idem............................................ . i p » 1 1 Portugal.

1 > 1 > 4 4 Alemania.
Id em ..* ..* ..................................... p p > 1 » 1 Estados Unidos.

_  '| Id em .... ..................................... 2 p 2 2 6 8 Francia.Vizcaya. • • i Id em ..... ............... ...................... 12 10 22 14 11 25 Gran Bretaña.
Id e m ,....* ........................* . ........... 3 4 7 > 1 1 Noruega.

 ̂ Idem........................ . . . . . . . . . . . . . > » > 1 > 1 Países Bajos.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PU ERTO S ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTO S ENTRADA SALIDA

i Alicante..................* ........... ......... 12 13
3

Grañada... •••.•••••••••• y y y

Alicante........... ..........< Altea.................................................C1 ̂ _1 T\-k1 ̂ P n-TiÍTkiWoiin Tj a qa /maH i 1Santa Pola...................................... ..
Torrevieja............... .....................

2
y

2
\

Ay amonte.............. . • • • *.................

1 1

p ■ 1
Almería................ Almería........................... ......... . 7 Huelva ........................... < Huelva.. ........................................... 5 11

» Alcudia........ ........ ............................
o | Sanlúcar de Guadiana. 5 5

y 1
1 Cindadela.. •............ ......................... 1 1 Luffo................. . y y ■■■

9Baleares......................... i
1 Ibiza......... ....................................... 2 1

\ 4  o  1 o  rv o 13Manon............................... , .............
f Palma..................... » . . ........... .........

2
4.

1
4

> Sóller......................................... . 1 y Murcia.. . • • • • •  . . .  • . . .  j Aguilas... * ....................................... 1 1
13

Barcelona.. Barcelona............................. ............ 32 18
Cartagena; .................................. 11

Oviedo..................................! Aviíés. 1 y

OácUZ. . . . . . . . .  . e e t « f  ]1 Cádiz................................. ................. 20 19 Gijón...»....................... ... 3. . . . . . « 2 p
! Ceuta . .................................... . 1

iv
fe

i
; ! W f Marín................................. . p '■ l

íf A  recife. . . • • .......... . . . 2 fe Pontevedra... Vigo........ ................ ... 10 11

Canarias................... . . .  j
I Palmas (Las).......< > • • • • ....................... 20

1
21
2

1 Villagarcía».......................................... p 1
t Santa Cruz de la Palma................. ... .......................

? f Rstutfl fTmv Ha Tauatíía 11 11 í Castro Urdíales................................... 1 P
Santander...................... < Santander...................... 14 10

Castellón....................... Vinaroz.................. ........................... . 1 y j Shntnfí a 1 1
y( Coruña (La)..................................... .. j 5 11

y
Sevilla....................... Sevilla...................  .. ............ * 1

Coraría....... ............... Ferrol.. . .  .................................... . 1
Tarragona................ .Oza (Lazareto de)............................... 2 y » p P

Gerona.................... j pAflft'Q 1 Valencia....... . Valencia............... ......... .................... 4 9

San Felíu de Guisols ¿ ......................
p
p

1
1 VizftftV»________________ RilhA.fi__ __ _ . . 13 17

T O T A L E S

Pasajeros................. .

í Entrada.».............
/ Varones...........

( Hembras..........

( Varones. ••••••

5.938

952

2.145

746

6.890

1 Salid a.................
l Hembras.........*

2.891

i 9.781

í  Entrada............... . 210

200
Buques........... .

( Salida....'...............
410 /

_________ _________
Madrid 31 de Julio de 1894.¿bEl Director general  ̂Francisco de P« Arrillaga.]
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o -

E s t a d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA a l  4 p o r  100

Obligaciones 

del Tesoro al 

5 por 100.

!
DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

| TOTAL

Pesetas.

PERPETUA

Amorfcizable.

Billetes
hipotecarios

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios

E m i s i ó n  
de 1890.

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100.

CEDULAS

Interior. Exterior. A l 5 por 100. A l 4 por 100.

2 ........................ 4.009.600 1.486.800 712.000 y 58.000 13.500 >
i

y » 6.000 y 6,285.900
3 . ............. . 1.489.000 835 800 433.900 y 33.500 29.500 i > 1 * » » y < l 2.821 700
4........................ 2.546.100 622.400 120.000 » 20.500 139.500 > i > 8.000 » y 3 456.500
5 ........................ 1.390.500 738.200 222.500 » 297.000 93.500 * » | 9 500 > y y 2 751.200
6 ............................... 1.227.000 435.100 178.000 y 304.000 1 í6.500 y 3 l 

¡ > y » y y 2 32> .600
7............. .......... 2.608.000 265.900 130.500 y 212.000 III .000 y y 8.500 > y y 3 335.900
9 . . . ................... 3.846 200 573,900 287.000 » 205.000 113.500 y 1 > 5.000 y y y 5 030 600

10........................ 3.530.400 293.200 319,500* y 78.500 179.500 > > 6.000 > y y 4.4<>7.100
11...................... . 2.285.300 516.000 260,000, y 32.500 246.(00 y * 27.500 21.500 y y 3 388.800
1 2 . . . . ................. 1.369 800 694 800 207.500' y 19 500 90.000 y * ¡ 22.500 y y 2.4O4.100
13........................ 760.300 1.053,600 424.000 > 27.000 274.500 > y > y y y 2 539.400
14........................ 1.278J.00 222.600 305.500 i 130.500 114.500 > > i1 * 5.500 y y 2.056.700
1 6 . . . . . . . . . . . . . . 1.260.900 277 400 109.000 25,000 16 500 173.000 > » i 103.000 » y y 1 764.800
17........................ 3.450.600 72,400 201.500 5 000 84 000 147.500 > * 7.500 18.000 y y 3 986.000
18....................... 1.414 700 759 000 195.000 > 166.000 97.500 * I > i 27,500 » y y 2 659.Í00
19........... ........... 2.453.770 420.700 305.500 y 56 500 183.000 y i y 1 46.500 7.000 y y 3 472 970
20........................ 2.424.600 328.500 365.000! 7.500 62.500 277.500 * y 1 10.000 * y y 3 475 600
21......... ............. 1.248.700 246 000 319,500 y 49.000 117.000 y a 53.000 7.000 y y 2 .04o.200
2 3 .,............. . 2319.700 490.700 175 500 5.000 113 500 224.500 y 1 » » y y y 3.328.900
26........................ 3.297.000 507 900 556.000 > 78.000 76.500 > ! » 49.500 » y y 4.564 900
27 ....................... 2.998.300 1.872.000 1.64L 000 27.500 112.900; * y y y y y 6.651 700
2 8 . . . . . . . . . . . . . . 2.421,700 545 500 493.000 17.500 87.500 190.000 y 1 y 5 000 y y y 3.760 200
30........................ 2.925.300 571 400 357.ooq > 71.500 215,500 y j! > 15.500 y y y 4.156.200
31........................ 2.422.500 913.800 115.000 20.000; 45 500 168,500 * ¡í * 133.500 y y y 3.818.800

T o t a l e s . .  . 54.978.070 14.743.600 8.433 4001 80.000 2.276.000
1

| 3,564.900 y 1 *
11

538.000 65.000 y y 84.678.970

Madrid 4 de Agosto de 1894.=E1 Director general, Primitivo M. Sagasta. r.

Sitado dd precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio 
MUme, según los datos facilitados á esta Dirección por la Jmta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... 68*643
Idem id. al 4 por 100 exterior........................o......... 78*782
Idem amortizadle al 4 por 100. ....................  78*263
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.  .................  100*177
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 109*939
Idem id., emisión de 1890...............    97*387
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100;..........   99*252
Idem id.—Cédulas al 4 por 100.      83 050
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100........    >

Madrid 2 de Agosto de 1894#=E1 Director general interi
no, Félix Pérez Ruiz.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado rosón en este
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1894 (1).

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

14.370. D. Eduardo Taussigvde BalisenMd Holstein (Ale
mania), patente de invención por veinte años por un procedi
miento para Ja refinación de los metales en su molde de fun 
dición para obtener piezas compactas libres de agujeros ó 
burbujas.

Expedida en 18 de Majo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.372. D. Alejo Beuier, de Montguyon (Francia), patente 

de invención por veinte años por ruedas concéntricas elás 
ticas.

Expedida en 18 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Jonío de 1894,
14.373. D. Eduardo Taussig, de Balisenfeld Holstein (Ale

mania), patente de invención por diez años por un procedi
miento para derretir, fundir y producir metales de los mine
rales óxidos y otras combinaciones por medio de los apara
tos que se describen.

Expedida en 18 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14J84. Los Sres. Oabot y Alaban, patente de invención 

por cinco años pos? un procedimiento para la fabricación de 
géneros de punto blanco azulados con husados de hilos de 
algodón blanqueados y azulados en rama (ñora) antes de ser 
hil&doa-

Expedida en 1.° de Mayo da 189S.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.389. El Dr. Brite Obermay&r, patente de Invención por 

diez años for un procedimiento para teñir los fi amentos y 
los tejidos de procedencia animal, tales como cuernos, pin
inas, cueros y demás sustancias alfoumyioBaB en general.

Excedida* en 5 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segusda anualidad en 26 

de Junio de IW i.
m 14.399. Sres. Cabot y Alabán, patente de invención por 

cinco año® por un procedimiento para la fabricación de ca
misetas de punto bordadas.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en ¿6 de Junio de 1894.

(1) Véase lâ Gaceta de ayer*

14.415, D. Juan Yill&lta y IJbach, patente de invención 
por veinte años por u n  n u e v o  sistema d© retrete inodoro.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Ju&io de 1894.
14.4*22. Thé Conturntal Osygen Oompany Limited, de 

W^tminter (Inglaterra), patente de invención por cinco 
años por la fabricación de óxido de hierro anhidro.

Expedida en 20 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la sagunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14 442. Mr. Jules Schaefs?, de Luxemburgo, patente de in

vención por veinte años por una cuña de juntura ó unión au
tomática para nril® de caminos de hierro.

Expedida en 20 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.454. D. Manuel de Fuentes y Bustillo y D. Guillermo 

Elford Gould, de New York, patente de invención por cinco 
años por un sistema de comunicación eléctrica.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26

de Juuio de 1894.
14.459. Mr. Andrew Higgimon, de Liverpool (Inglaterra), 

patente de invención por veinte años por mejoras en los apa
ratos regeneradores de gas para calefacción y cocina.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
POR LA TERCERA ANUALIDAD

10 510 D. Miguel Comía, de San Sebastián, patente de 
invención por veinte años por una máquina sistema Comía 
para la confección de toda clase de persianas de madera y 
cortinas de junquillo ó tabletas de pino.

Expedida en 20 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Ma> o de 1894.
11,913 La Sociedad Chemiachs Fabrik auf Tetien vorm 

E. Bchering, de Berlín, patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para la composición de disecados aro
máticos de giicoc&lo

Expedida en 18 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Abril de 1894.
11,987. Mr. Jacob Biwgen (Hijo), de Bamen (Prusia), pa

tente de invención por veinte años por unas tijeras dispues* 
tas para obtener corte® limpios.

Expedida en 27 de Junio de 1891.
Caducada por f&lta de pag * de la tercera anualidad en 31 

de Mayo de 1894.
11.997. Les Sres. D. Juan Montero y Esteban y D. Cirilo 

Alexandre y Báilestnr, de Madrid, patente d8 invención por 
cinco años por un aparato anunciador mecánico.

Expedida en 22 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
12,014. D. Ramón Noguera, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por una máquina para ablandar la 
Sana, algodón crin, etc.

Expedida en 22 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
12.032. The Combinad Process Gas Sydicate Limited, de 

Liverpool (Ixjglaterra), patente de invención por veinte años 
por mejora® en los aparatos para la fabricación del gas para 
el alumbrado y otro» propósitos.

Expedida en 22 de Junio da 1891.
Caducada por f&lta de pago de la tercera anualidad en 26 

de J n ? o de 1894.
12 067. Los señores sucesores de J. Lucena y tres hijos 

de Antonio Escubós, patente de invención por veinte años 
por un procedimiento* mecánico fabricación de pañuelos de 
lana y sus mezclas estampadas por medio de la máquina de 
estampar.

Expedida en 22 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894,
12.072 Mr. Frederíe Weidkuacht, patente ua invención 

por diez año® por un aparato que denomina eje radial.
Enpedida en 22 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
12.146. Sr. PaiUard (Andrés), de París, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento p&ra la fabrica
ción, regeneración y empleo de las sales de peróxido de 
hierro.

Expedida en 13 de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Mayo de 1894.
12.494. La Sociedad Dagry y Arnault, de París, patente 

de invención por veinte años por mejoras en los aparatos de 
abasar mecánicamente la pasta destinada á la fabricación 
de pan.

Expedida en 5 de Marzo de 1892.
Caducada por f&lta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.562. Mr. Cari Thom&s B^anch Brain, de Helsby. Ches- 

ter (Ivglaterra), patente de invención por veinte años por 
mejoras en los ferrocarriles ó tranvías eléctricos en Jos que 
se impulsan los vehículos por un% fuerza transmitida á loe 
mismos á distancia.

Expedida en 5 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad eu 26 

de Ab il de 1894.
12.617. Mr. Charles Cunnimgham Comor, de Aelfort (Ir

landa), patente de invención por veinte años por mejoras en 
el procedimiento de hilar lino y otras fibras análogas.

Expedida en 5 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894
12.623. Los Sres. Ancheex Bench y Villiam Stewart, de 

Lasbert Stisliug (Escocia), y Lensie Dumb&ston (fíetam del 
Norte), patente de invención por veinte años por mejoras en 
la obtención del oro, la plata, el cobre, el níquel y el cobalto 
de los minerales que los contienen.

Expedida en 5 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.662. Mr. Charles Enry Wilder, de Boston (Estados 

Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras en 
la fabricación del gas.

Expedida en 25 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la tareera anualidad en 31 

de Mayo de 1894.
12.732* Mr. Josef Friediander y Laduv’ig Mñ 1er, de Viena 

(A ustria ), patente de invención por veinte año® por I x intro
ducción de mejoras en las máquinas de estampar los clavos 
de herraduras.

Expedida en 18 de Mayo da 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de J uní o de 1894.
12.795 D. José Pastrese y Lensgre, de. Oviedo, patente 

de invención pos cinco años por un procedimiento para fabri
car vainas met&licas de los cartuches p ira la carga de caño
nes de artillería de todos los calibres, cañones de tiro rápido 
y ametralladoras.

Expedida en 15 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la t&rcera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.834. D. Enrique Port, de París, patente de invención 

por veinte años por una llave de múltiples transformaciones- 
sistema Port.

Expedida en 27 de Febrero de 1892.
Caducada por f&lta de pago de la tercera anualidad en 2o 

de Abril de 1894. /TT .
12.842. D .Joaquín Navarro Bellver, Enguera (Valen

cia), patente de invención por veinte años por la introducción 
de mejoras en fas máquinas de trazar la hikza para la con
fección de las suelas para las alpargatas.
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Expedida en 18 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.859. Mr. Charles John Reed, de Orange, Mew Jescey 

(Estados Unidos de América), patente de invención por vein
te años por mejoras en máquinas para repasar mineral. 

Expedida en 18 de Febrero de 1892,
Caducada por M ta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.862. D. Eloy Noriega, de Méjico, patente de invención 

por veinte años por un teléfono perfeccionado.
Expedida en 19 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abal ae 1894.
12.863. D. Eloy Noriega, de Méjico, patente de invención 

por veinte años por un micrófrono perfeccionado.
Expedida en 19 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de ía tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12 870. D. Miguel Escuder, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por grúas giratorias con motor 
de gas.

Expedida en 16 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12 888. Mr. Octavio Lecante, patente de invención por 

cinco años por el procedimiento químico curtido de pieles de 
becerro tundidas blancas y mesqufadas.

Expedida en 19 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril dp 1894.
12.891, D. Jaime B^llber, de Barcelona, patente de inven

ción por cinco años por un procedimiento de fabricación de la 
sosa al amoniaco.

Expedida en 16 da Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.893 Le* Sres. Julio Hermanos, de Tsrrasa, patente de 

invención por veiDte años por los perfeccionamientos intro
ducidos en los telares mecánicos.

Expedida en 16 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.896. Doña Madrona Cuxast de Roca, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento 
para el corte de prendas de vestir denominado sistema 
Cuxast.

Expedida en 26 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.898. Mr. Ernest Weidemann, de Liebenburg (Alema

nia), patente de invención por veinte años por mejoras intro
ducidas en las bujías.

Expedida en 15 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercerr anualidad en 26 

de Abril de 1894,
12.900. Mr. George Kiffc Winter, de Madras (India), pa

tente de invención por cinco años por mejoras en aparatos de 
señales para los ferrocarriles.

Expedida en 9 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril d® 1894.
12,902.v Los Sres. Richard Emmanuel Ellis y Frederick 

Barteble, d« Siper&cuse, New York, Estados Unidos de Amé
rica, patente dé i uvención por veinte años por una máquina 
para triturar ó cortar los palos de las hojas del tobaco. 

Expedida en 9 de Marzo da 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abriljde 1894.
12.90$¡¿ Mr. Albert Kraxxk, de JaipoJe (Fil&delfía), patente 

de invención por veinte años por mejoras en la producción 
de fucila motriz por medio de aparatos especiales.

Expedida en i5 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 \ 

de Abril'de 1894.
12.914. Mr. Alberto Parson» Mossey, de Watertown, Con

dado de Feffersona, New York (Estados Unidos), patente de 
invención por veinte años por mejoras en las válvulas auto- : 
matices para frenos de presión de aire atmosférico.

Expedida en 18 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abrifcde 1894.
12,926; Los Sres. Kocuen (Matias) y Wayas (Gustavo 

Adolfo), patente de invención por veinte años por los perfee- j
cionamféntos introducidos en la construcción de mamposte
ría» bajo el punto de vista de su resistencia á la tracción y 
flexión. |

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894. i
19.923. El Sr. Robín (Luis Julián), patente de invención

J>or diez años por un sistema de fuente pública de agua ca
lente.

Expedida en 19 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12.924. Los Sres. Reinhold (H.) y Su^k (Ernesto), patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para la j  
fabricación de superficies metálicas para escribir ó sean Pi- I 
zafras para escribir inrrompibles.

Expedida en 19 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 ¡ 

de Abril de 1894. !
12,929. D. José Salmerón Lucas, de Berja, patente de in- ; 

vención por veinte años por un procedimiento para salvar de I 
la  filoxera sos viñedos y pan,ales, }

Expedida en 26 de Febrero de 1892. i
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

d i  Abril de 1894. ■
12 955. D. Luis Arnaldo Jordana, patente de invención i 

por Yttinte años por un procedimiento para evitar el desarro- ' 
lio y multiplicación de los fermentos lácticos, butíricos y otros 
nocivos al desarrollo de la levadura en la alcohoüz*ción de 
las melazas, cañas dulces, remolachas sacarinas y otras ma j 
terias análogas.,

Expedida en 3 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 ¡ 

de Abril de 1894, ¡
12.965, D. Hipólito Berreus, de Gralla, patente de inven- j 

clón por veinte anos por los perfeccionamiento* Introducidos | 
en el procedimiento de destilación-del azogue.

Expedida, en 7 de Marzo de' 1892. j
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 ¡ 

de Abril de 1894,
12.974 El Sr. Lebideff (Nicolás), patente de invención por 

veinte años por un procedimiento para reducir los metales 
de sus'combinaciones oxigenadas aplicables igualmente á su 
desulfuración.

: Expedida en 8 de Marzo de 1892.
| Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26
1 de Abdl de 1894.

12,975, El Sr. Lebedeff (Nicolás), patente de invención 
por veinte años p r un procedimiento para la fabricación de 
las alecciones de aluminio.

Expedid» en 8 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril de 1894.
12 978. D. Martin Rase Rubia, de Newask (Estados Uni

dos), patente de invención por veinte años por los perfecccio- 
namientos en los inyectores de fuerza centrífuga.

Expedida en 29 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago do la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
12.980. Sr. Thomas Ricardo Beaumont, patente de inven

ción por diez «ños por los perfeccionamientos introducidos en 
lo» aparatos para la limpieza y despolvoreo de las placas y 
hojas metálicas

Expedida en 8 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Abñl de 1894.
12.981. El Sr. Ludolf Walter, de Alvensleben, patente de 

invención por veinte años por una máquina para recoger ó 
amontonar á lo largo *1 lodo, loa detritus, etc., etc., en las 
calles y al propio tiempo cargarlos automáticamente.

Expedida en 17 d* Marzo de 1892,
Caducad» por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
12.987. Mr. Jay Bascon Copeland, de Punta Gordo, Hon

duras Británicas ( América Central), patente de invención por 
veinte años por un purificador mejorado para los jugos saca
rinos

Expedida en 23 de Marzo d® 1892.
Caducada pop falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
12.994. Sres. Samuel H. Brovon y Michael M. Banon, de 

Boston, condado de Sufte k (Estados Unidos), pate te de in- 1 
vención por veinte años por mejoras en el procedimiento del 
templado de metales.

Expedida en 10 de Marzo da 1892. 1
Caducad» por falta de pago de Ja tercera anualidad en 23 

de Abril de 1894.
12.999. Mr. Rudolph Charles Smith, de Yonkers York j 

(Estados Unidos de América), patente de invención por vein- ¡ 
te años por mejoras relacionadas con los aparatos motores ! 
eléctricos y ascensores i

Expedida en 16 de Marzo de 1892. 1
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 ! 

de Abril de 1894. j
13.006. Mr. Rodolph Charles Smith, de Yonkers, New 

York (Estados Unidos de América), patente de invención por j 
di«z años por mejoras relacionadas con los motores eiéctri- j 
eos y ascensores. i

. Expedida en 16 de Marzo de 1892. ;
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Abril de 1894. j
13.007. Mr. Michael Poveedie, de Billingshurst, condado ! 

de Susse (Inglaterra), patente de invención por veinte años ! 
por mejora» en la fabricación de proyectiles compuestos por ! 
armas pequeñas. ■ j

Expedida en 17 de Marzo de 1892. ’
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 5 

de Abril de 1894. j
13.010. Mr. C. R. Smidt, de Elberfeld (Alemania), pa- ¡ 

tente de invención por veinte años por un nuevo procedí- i 
miento para Ja fabricación de cajas angulares ú ovaladas por í 
extracción. j

Expedida ea 6 de Abril de 1892, :
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 i 

de M*yo de 1894 f
13.013. El Sr. Cari Prischer, de Bremen (Alemania) pa- \ 

tente de invención por diez años por un retrete con are- i 
nador. j

Expedida en 18 de Marzo de 1892. j
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 l 

de Abril de 3894. j
13.014. Sr. Wayss (Gustavo Adolfo), patente de invención ! 

por veinte iños por un» máquina para fabricar tubos de ce- ¡ 
mentó provistos interiormente de un tejido metálico. j

Expedida en 12 de Marzo de 1892. |
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 í 

de Abril de 1894.
13.015. D. Jaime Ballber y Casais, da Barcelona, patente 

de invención por cinco años por un procedimiento de fabri- I 
cación de aceites vegetales llamados concretos ó por otro 
nombre sólidos y especial los de capra ó nuez de coco, pal- 
miste, ilipe, palma, etc.

Expedida en 23 de Abril de 1892.
Caducad* por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Mayo de 1894.
13.019 El Sr. Guerín (Pablo), patente de invención por 

veinte años por la nueva máquina para pesar automáticamen
te el chocolate y otras sustancias.

Expedida en 17 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Abril d» 1894.
13 028. D. José Riba y Casdus, de Barcelona, patente de 

invención por veínt* años por el producto industrial ataúdes 
de maderas ltea# labradas con aplicaciones esculturales y me
tálicas ó sin ella*.

Expedida en 2 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de Ja tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.030. D. Santos María Pego y Díaz, de Córdoba, patente 

de invención por veinte años por un sistema para soldar jun
tas hidráulicas.

Expedida en 7 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio d* 1894.
13.031. Ei Sr. Eapitallier (Jorge), patente de invención 

por veinte añ s por un sistema de casillas ó barracas desmon
tables de cartón compr mido.

Expedida en 23 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.037. D. Venancio de Peralta y Aparicio, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un sillón de madera 
de haya, de una sola pieza, con aplicación para camas i é  
campaña, veladores y otros objetos con forma de tijeras. 

Expedida en 26 de Marzo de 1892;
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad, en 26 

de Junio de 1893.
13.028. 3>. Carlos Conlledo y Suero, patente de invención 

por veinte años por un recipiente urinario Mdropneumático 
para la .--cama-.

. Expedida en 12 de Abril de 1892.

I Caducada por falta de pago de la tercer© anualidad en 26
| de Junio de 1894.
; 13.039. Mr. Adolph Múllery de Hangen Wéstphalie (Pro-
; gk), patente de invención por veinte años por una disposte 

ción perfeccionada para reporta - la electricidad en los paue»
I secundarios ó acumuladores eléctricos, 
j Expedida en 28 de Marzo ele 1892.
I Caducada por falta de pago de la tercena anualidad en 26
j de Junio de 1894.
1 13.042. D. Eduardo Camilo Porra y Pe rro, de Londres,

patente de invención por un aparato que sirve para fabricar 
cintas elásticas de acero destinadas para el uso de las se
ñoras.

.Expedida en 22 de Junio de 1892,
Caducada por falta de pago de I r  tercera anualidad m  26 

de Junio de 1894.
13.046. D. Enrique Lobera de Heiáelberg (Alemania), pa

tente do invención por veinte años por un cepillo desmonta^ 
ble para los dientes.

Expedida en 28 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2$ 

de Junio de 1894.
13 0531 D. Jaime Bolet y Boteros, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por tejidos de cualquier materia 
textil y sus mezclas, estampadas por un movimiento lito- 
gráfico.

Expedida en 26 da Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de J unió de 1894.
13 057. B. Enrique Flaquer, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años< por una meva caja de cerillas de 
sección trapecio, denominada caja trapecio.

Expedida en 2 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.059. IX Agustín Tbrres, patente de invención por vein

te años por una máquina reloj de motor hidráulico*.
Expedida en 22 de Abril de 1892
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de J unió de 1894.
13.063. D. Vicente González Gallego, de Aguilas, patente 

de invención por veirte años por el procedimiento para fabri
car diferentes objetos con la escoria procedente de los hornos 
de fundición de minerales.

Expedida en 29 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13,066. Sres. Dusert (Luis) y Espeche (Enrique), de Fran

cia, patente de invención por veinte años por Ja nueva apli
cación de un medio de recalentar el vapor en toda clase de 
calderas.

Expedida en 25 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.074. Mr. Herm&nn Séhumn, de Coeln Dente fAlema

nia), patente de invención por veinte años p^r la introduc
ción de mejoras en motores de gas de petróleo.

Expedida en 28 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.088. Mr. Jarnos Shenton, de WeateBromwteh (Inglate

rra), patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos én la construcción y fabricación de toneles.

Expedida en 20 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.092. D. Oscar M» Gispert y Andréu, de la Habana, pa

tente de invención por veinte años por el resultado industrial 
baño barniz especial para el papel común que se emplea en 
la confección de cigarrillos.

Expedida en 9 de Abñl de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13 098. D. Alberto Vilanova y Domenech, de Barcelona, 

patente de invención por veinte años por un motor hi
dráulico.

Expedida en 14 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2® 

de Abril de 1894.
13.105. D. León Teissier Du Oros, de Vallorang Gard 

(Francia), patente de invención por veinte años por un uso 
para máquinas de hilar, aBÍ como para torcer y devanar la* 
seda, la lana, el algodón, ete.

Expedida en 11 de Abril do 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de J unió de 1894.
13.114. D. José M. Pon» y Compañía-, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por el producto industrial5 
cortes y pieles cromolitografiadas en colores permanentes m  
impermeables.

Expedida en 6 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26¿ 

de Junio de 1894.
13.117. La Sociedad Simón é Hijos, de Francia, patente» 

de invención por veinte años por una prensa continua para, 
sidras, vinos, aceites, grasas, azúcares y todos los cuerpea 
minerales, vegetales ú  otros susceptibles de ser prensados & 
comprimidos.

Expedida en 19 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.120. Mr. Louis Dusdelly, de París* patente di®tInven

ción por veinte años por una máquina para im prim ir música 
sobre papel autográfico ó sobre otra materia que permita 
transportar la impresión sobre la piedra Mtográfi'ea ó sobra, 
cinc.

Expedida en 30 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.121. Mr. Níels Georg Sorensen, de Strk olmo (Suecia), 

patente de invención por veinte años* per una máquina para 
recoger las partículas esparcidas por el suelo ’ por encima de 
una superficie cualquiera.

Expedida en 1® de Abr® de 189&
. Caducada por falta de pago de la;'tercera, '-anualidad « i  26' 

ie  Juníó de 1994.
13.123. D. Javier Berasaluce* de Yerbara, patente de fu* ■ 

vención por veinte año# por el resultado''industrial regeneran 
ción del yute-miado en: hilo de la misma matarle*'

Expedida en 19 da Abril de 1894.
Caducada por falte de pagó de la bercera anualidad en 26" 

de Junio de 1894.
13.124. Mr# Mllaaíre Freres, de París, patente de ■ Inven

ción por veinte t ío s  por un procedimiento para la co n stru í 
ción de cuadros de hierro y  cemento .

I Expedida m. 14 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de p»go de la tercera anualidad m  26 

de Junio de 1894*
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13.133 , D„ Pío Clos, pr.tafct® de invención por veinte años < por el nuevo resaltado industrial molduras de maderas de ¡ caras planas solas 6 combinadas con filetes curvos,Espedida e;a 3 de (Marzo de 1892.Caducada por fal ta de pago de la tercera anualidad, en 26 d© Jo rúo de 189413.138. D. Jam e Cardona Olive, de Barcelona, patente de ir j vención por veinte años por al producto industrial pañuelo s  de abtf’go de yute «ola ó con mezclas.Expedida m  20 da Abril de 1892Caducada po r falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894.13.141. MM. John VL Dashy, Joseph J. Crippe Marión, J .  Wellsl&g^r y Freedom R. Groves, de Satine Arap&hoc, Benver y lia Croase (Estados Unidos), patente de invención $©r veinte &ñoa por mejoras en instrumentos.Expedida e« 26 Abril de 1892.Caducada p©r falta de pago de la tercera anualidad en 2§1 de Junió de 1894.13.128 El 8r. Fisher (Juan), patente de invención por veinte años por un descargador de vehículos.Expedida en 21 de Abril de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Jumo de 1894.13.151. Mr, Hermann Niewesth, de Remscherd (Alemania) patente de invención por diez años por un procedimiento para-la obtención de metal:» metaloides.Expedida en 5 de Mayo de 1892.Caducad» por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894.13.154. El Sr. Vittorio Oseggio é Compagnio, patente de invención por veinte años por un aparato ó equilibrio para la sulfuración de las viñas.Expedida en 3 de Mayo de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Ju* io de 1894.13.156. D. Clemente Bernad, de Bruselas, patente de in vención por veinte años por un aparato de decantación rápida de los carbonea lavados, y suprimiendo los sedimentos.Expedida en 10 de Mayo de 1892. ¡Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894.13.157. Los Sras. Gay (Luis) y Gannad (Pedro), patente 
de invención por veinte años por un nuevo sistema de broche para calzado, guantes y otros objetos.Expedida en 27 de Abril de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894.13.158. Los Sres. B. M. Carlos Butrems y B> José Frade sa, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un mold* para la fabricación de mosaico hidráulico.Expedida en 10 de Mayo de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894.13.171. Mr. G. Stokins* de Amaterdan (Holanda), patente 
de invención por veinte años por un sistema de obstrucción por medio de señaba d  ̂doble protección y de p&rada rápida. Expedida en 7 de Mayo de 1892.Caducada po?* falta de? pago la tercera anualidad m  2 de Junio de 1894.13.174. M n Elisha Gilbert Patterson, de Titueville, Condado de Grawford, Estado do Pemsylvania (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por perfeccionamientos «de los soportes para los raita de las vías férreas.Expedida en 14 de Mayo de 1892.Caducada p r falta da pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1S94.13.180. Mr. Jhon Tyaeh Sandell, de Londres, patente de invención por veinte años por mejoras en la fabricación de placas sem*ibiliradas y membranas ó películas ó cualquiera otro» medios para fines fotográficos.Expedida en 7 de Mayo de 1892.Ca ucada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894.13.190. Mr, Louis Claudius Jorss lín, de Varzy (Francia),patente da invención por veinte años por una nueva máquina para co rto  y picar el tabaco.Expedida en 20 de Mayo de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894.13.193. B. Martín Zener, de Bresde (Alemania), patente de invención por veinte años por un aparato separador cen» trífugo para minerales y otras materias semejantes.Expedida en 9 de Mayo de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894. ̂13.198. B. Pedro Pou Escat, de Madrid, patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento fabricación de almidón de arroz, aplicable á la fabricación de almidón de maíz, centeno y de la fécula, que realiza por medios puramente mecánicos.Expedida en 18 de Mayo de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 de Junio de 1894.

(Se- mtUnmrá.)
Escuela general de Agricultura.

CONVOCATORIA
Sección de Ingenieros agrónomos.

En virtud de lo que dispone el art. 62 del reglamento vigente de esta Escueta, se verificarán durante el mes de Septiembre próximo ios exámenes de ingreso en la citada sección, ajustándose & las prescripciones siguientes:1. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Birector de la Escuela, y las entregarán en la Secretaría de la misma, acompañadas de ta cédula personal, desde el día 16 al 31 del actual, d e  nueve á doce de la mañana.2.a Presentaran además certificación del grado de Bachiller, ó en su defteto los certificados que acrediten haber aprobado en algún Centro oficial de enseñanza la Gramática castellana, Geografía, Historia Universal é Historia de España.3.a Los «xámbues de ingreso versarán sobre las materias siguientes: Aritmética, Algebra elemental (un grupo), Geometría, Algebra sut#*rior, y Trigonometría (un g^upo), Geometría un*líti&a. Fí»iea j  Química, Mineralogía, Botánica, Geología, Zoología, Dibujo lineal y Dibujo topográfico.Los idiomas L&'u - ée é inglés ó alemán s© incorporarán al ingreso mediante certificados d® Centros oficiales de enseñanza4.a Los aspirantes deberán aprobar los cuatro primeros grupos, según el orden correlativo cuque van expresados, no pudiendo, p> r h t«nt examinarse de Geometría, Algebra superior y T ig  noíj>e rcr ate., mu haber aprobado »nt.-s los que 1® preceden. «. podrán, examinarse de Química sin te- 
ner aprobada la F ¿ ca.

5.a El examen de cada asignatura versará sobre tres papeletas del respectivo programa, sacadas á la suerte por el ttxrcLln&sdo, .-k v ^ ju k L  cb c o n to to  & k* preguntas y resolver los ejemplos y problemas que el Tribunal crea conveniente presentarle. El Tribunal determinará la forma del ejercicio práctico, para que en un solo acto de examen pue tan verificarle los dos ejerci dos, el teórico y el práctico En el examen de los dos grupos, Aritmética y Algebra elemental y Algebra superior y Trigonometría, el examinando deberá sacar tres papeletas de cada una de las asignaturas que forman al grupo. La calificación se dará como ui se tratara de una $ola asignatura.Lo® Tribunales quedan facultados para que, si lo estiman conveniente, el ejercicio práctico ge verifique por escrito y preceda al teórico. En este caso el Tribunal tendrá en cuenta el resultado obtenido por el aspirante en el ejercicio práctico, para que una vez verificado ei examen teórico proceder á la calificación definitiva. Los examinandos que durante cualquiera de los dos ejercicios se hayan retirado sin terminarlo, se considerarán como desaprobados en ambos.Los examenes de Dibujo consistirán en copiar el modelo ó lámina que designe el Tribunal.6.a Los exám enes de las diversas asignaturas antes ex presad»©, se verificarán con arreglo á lo» programas insertos  
en la Gaceta de M adrid, fechas 8 de Mayo de 1893 y  13 de Mayo de 1894.

Sección de Licenciados en Adm inistración ru ra l .
Teniendo en cuenta lo preceptuado en el referido art. 62 del reglamento de 68ta Escuela, el ingreso en la indicada Sección »s ajustará á las prescripciones siguientes:1.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director ds la Escuela, y las entregarán en la Secretaría de la misma, acompañadas de Ja cédula personal y de la partida de bautismo, desde el día 1.° al 15 del próximo Septiembre, de nueve á doce de la mañana.2 a Asimismo deberán presentar certificado del grado de Bachiller, de h&brr aprobado en cualquier Universidad del Reino las asignaturas de Bar echo civil, primer curso, Derecho administrativo y Economía política.

Sección de Peritos agrícolas .
En consonancia con lo que determina el indicado art. 62 del mencionado reglamento de esta Escuela, el ingreso en la precitada Sección se ajustará á las reglas siguientes:1.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Birector de la Escuela y las entregarán en la Secretaría de la misma, acompañadas de la cédula personal y de la partida de bautismo. desde el día 1.° al 15 del próximo Septiembre, de nueve á doce de la mañana.2 a Asimismo deberán acreditar por medio de certificado haber cursado y aprobado en un Instituto de seguida enseñanza, ú otro Establecimiento oficial, donde, á juicio de la Junta de Profesores enseñen, con igual ó mayor extensión, las materias siguientes: Aritméti-sa, Algebra y Geometría elemental, Trigonometría rectilínea, Elementos de Física y Química, Elementos de Historia Natural, Elementos de Agricultura, Dibujo lineal y Dibujo topográfico.La Florida (Madrid) 4 de Agosto de 1894.=E1 Birector accidental, E. Prieto Moreno.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Fábrica de Artillería de Trubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario de la Junta Económica de la Fábrica fundición de Trubia, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 4.000 quintales métricos de hierro al cok para moldarías, número i; 3.000 quintales métricos de hie-ro &1 carbón vegetal para proyectiles; 200 quintales métricos de cobre en lingotes; 30 quintales métricos de estaño en barras; 100 quintales métricos de piorna en lingotes; 140 quintales métricos de zinc en galápagos; 20 quinta'es métricos de f arredróme; 400 kí lograra os'de aluminio; 400 kilogramos de suela coyunda; 500 metros de correa sencilla de 50 milímetros; 21 resinas de papel fino; 25 resmas de papel basto; 20 resmas de papel cuadricula 30 resmas de papel cuadricula estrecha; 70 piezas de papel Marión de 10 X  1 metros, y 20 piezas de papel marquida de 10 X  1*19 metros, por el presente se convoca á una pública y formal licitación que tendrá lugar el día 13 de Septiembre próximo, á las once y media de la mañana, en la Sala de Juntas del establecimiento, ante el Tribunal de su basta formado por la Económica del mismo y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y facultativas que se hallarán de manifiesto en el despacho del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este anuncio eh los periódicos oficiales hasta el en que se celebre la subasta.Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim bre 12.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continuación y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circunstancias, excedan del precio límite fijado en la forma que expresa la condición 12 del pliego de las legales ó no vayan acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equivalente al 5 por 160 del total importe del servicio que abrace su proposición, calculado por el precio límite y en la forma que determina la condición 5.a del mismo.El precio límite que ha de regir en la subasta es ei de 11*92 pesetas el quintal métrico de hierro para moldarías; 15*86 pesetas el quintal métrico de hierro para proyectiles; X87‘20 pesetas el-quintal métrico de cobre; 331*20 pesetas el quintal métrico d® est&ño; 39 80 pesetas el quintal métrico de plomo; 70*20 pesetas el quintal métrico de zinc; 298 50 pese- taB el quín'ü&l métrico de ferroeromo; 9 33 pesetas el kilogramo de aluminio; 3  80 pesetas el kilogramo de suela coyunda; 2 28 pesetas el metro de correa sencilla; 17*70 pesetas la resma de papel fino; 10* 22 pesetas la resma de papel basto; 17*37 pesetas la resma de papel cuadrícula ancha; 17 37 pesetas la resma de papel cuadrícula estrecha; 13*35 pesetas la pieza de papel Marión, y 15*90 pesetas la pieza de papel marquilla.Trubia 2 de Agosto de 1 8 9 4 .-El Oficial primero Secretario, José Sierra.=V.° B.°^=E1 Coronel Director, Español.

Modelo de proposición.
B. N. N ., vecino d e .„ . . . ,  según cédula personal queexhibe (representante de   en virtud de poder adjunto),enterado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia para la contratación d e . . . . . ,  se compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á suministrarlos á ........

(Fecha y  firma del proponente.)
Estación Central de Telégrafos.Telegramas 

recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.
«taCTXA,

Zaragoza.—Santiago Penas, maestro, Tetuán-Guadalean al.—Amalia Gómez, Ba Testa, 1.Ronda.—R&fael Val, hotel de S&nt* Cruz, Carrera de San Jerónimo.Mora (Toledo).— Ambrosio Val, San Bernardo, 10, segundo.Salamanca.—José Amorós, Florida Blanca, 37 segundo (ausente).
León.—Felipe, Gradina, 11 cu* ó implica do.Almodóvar del Campo.—Rafael Ortiz, Ronda, 21, segundo derecha.Mahó».—Peláez, Montera, 44, tercero.Panes —Becrif, Barquillo, 37.Castellón.—Juan Barres, Rejas, 4, segundo.Orense.—Petre Dorado, Costanilla de los Angeles, 6 .!

N0RTK
Val! adolid.—Manuel García, Fuen carral, 10.Sevilla.—Arzobispo de Valladolid Carcajares, Carmelita de la Caridad.

OISTS
Sevilla.- Arzobispo de Valladolid, Carcajares, Carmelita de la Caridad.

NOROESTE?
Tárrega.—José María Medina, Mendizábal, 22.
Madrid 5 Agosto d® 189®.-,:: El Jefe del Cierre, Vicente Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M onte de P iedad y  Caja de A horros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentesporcontinuación.
Nuevosimponenies

Total de impo- dente».
Importeenpesetas*

Central. — Plaza de Sao Martín y plaza de lasDescalzas......................Imsura&i 1.a — Plaza án gan Millán, núm. 11.. Idem 2.a—Fuencarral, 74 y 76............ ....................

895
102

9.9

216
21
14

1.111
123
113

219 632 
26.048 
18.268ÍU m  3.a— Calledei Ola-Vsd, , . , o . ......, *•. 1Idem 4.a—Sta. Isabel l.j! 13795 13

11
150106 18 491 14.639

T o t a l e s . 1.328 275 1.603 297.078

PAGOSNÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

1 Por saldo. A cuenta.
Totaldereintegros.

Total por capital é intereses.

C e n tr a l...,............. | 253 372 625 3T7.542

Han autorizado las operaciones en esta semana los seño* res Consejeros siguientes: D, Antonio Cantero y SeiruUo.=£ D. Enrique Reñina. <
Madrid 5 de Agosto de 1894.= El Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama á B. Antonio Hernández,5 Médico titular que ha sido dei pueblo de Santa Cruz da! Valle, que se dice que se marchó á Madrid, ignorándose las señas de su domicilio, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción dei presente en la G aceta , 

d e M adrid, comparezca ante este Juzgado con el fin da recibirle una declaración acordada por «i Tribunal superior en causa que se sigue contra Adrián Pablos y otro vecino de Mombeltran por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio qu® haya lugar. ^Dado en , Arenas , de San Pedro i  21 de Julio de 1894.=  Francisco M uñoz.=Por su mandado, José María u .ez*J—45b0
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BAENA

D. Segundo Aehútegui y Gelos, Juez d® instrucción de 
esta vi L  y cu partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridad®» de la Nación, así civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial, m  sírvan dar las órdenes 
op- r lu íim  á Ivb dependientes de' su Auturdad para que oro 
cedan á la busca de la caballería, cuyas utmm se expresarán 
á continuación, que en la m&dmgada del día 13 del actual 
desapareció de los terrenos del cortijo del Adalid, de este tér 
mino, que labra D. Francisco Moreno Villatoro, vecino de 
Castro del Río, y caso de s r habida se ponga á di»posición 
de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre 
si no justifica su legitima adquisición.

Da a en Baena á 22 de Julio de 1894 =  Segundo Achúte- 
gu i.=E l actuario, José Delgado.

Señas de la caballería.
Una yegua de tres á cuatro años, pelo castaño oscuro, de 

alzada m*nos de la marca, señalada en la oreja izquierda de 
un mordisco, y herrada del auca derecha con el de e**ta fígu 
xa M. J—4589

BARBASTRO
Por la presente y en méritos de lo acordado por <-! $eñor 

Juez ár primera instancia de este partido, en providencia de 
hoy, dictada en el ex ediente de- que luego se hará mención, 
á instancia del demandante se emplaza por segunda vez por 
cinco d i»s  mitad del tiempo por que lo fueron la primera, á 
D. Antonio Fernando Abíranda y Dona Pilar CÍusa Toda, 
cónyuges, labradores y vecinos que fueron de la villa de El 
Grado, hoy en ignorado paradero, por haber cambiado de do
micilio, para que d»i>tro del expresado término de cinco días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presenta 
en la G aceta  de Mad rid , ya que no lo hicieron al primer lia 
xnamieuto, comparezcan á este nuevo anta dicho Sr. Juez á 
contestar la demanda de declaración de pobreza intentada 
por José Gistán G«rga, vecino de esta ciudad para promo
ver contra aquéllos uu juicio ejecutivo en reclamación de un 
créuito escriturario con hipoteca; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el mencionado término se sustanciará sólo 
con el delegado del Abogado del Estado en este partido, pa
rándoles además el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
quedando al efecto á su disposición en la Escribanía las co
pias ie la demanda y de los documentos en ella presentados.

Y para su inserción en la G a c e t a  db Ma d r id , conforme á 
lo acordado, en razón al ignorado paradero de los demanda- I 
dos, expido la presente en Barbastro á 27 de Julio de 1894.= 
El Escribano, Segismundo Palacios. 401—P

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucc;ón del distrito de Ata
razana» de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fé
lix Centena Planas, hijo de Alberto y Catalim , natural de 
Badalona, d* treinta y ocho años, soltero, dependiente de co
mercio, cuyo actual domicilio m  ignora, siendo sus señas es
tatura regular, calvo, usa bigote, ojos pardos; viste america
na, sombrero y botas, para que dentro de diez días compa
rezca de rejas adentro en las cárceles nacionales, pues así lo 
he acordado en causa que contra el mismo instruyo por vio
lación frustrada; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procuren la busca, captura y conducción á es
tas cárceles n mi disposición del expresado sujeto.

Dada en B*rceloua á 19 de Julio de 1894. =  Dionisio Calvo. 
Por mandado de S. S., por D. Ignacio Torres, Fraacisco 
Mallo!. J—4590

BARCELONA—NORTE

En virtnd da jo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- § 
tancía del distrito del Norte de esta ciudad en providencia 
de 31 dü  corriente, dictada en el ex >ediente sobre declara
ción de heredaros ab intratato de Doña Angela Irrizarri y 
Huet, i atura! de Lod ea, y vecina que fué de la villa de Gra
cia, soliera, ríe edad atenta y mis anos, se anuncia la muer
te ©in testar d* la « xpr sada señora, y ge llama á los que se 
crean con derecho á *u herencia, para que dentro de) término 
de treinta días, contados desde la publicación d«d presente 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan á reclamarlo ante 
este Juzgado; b&jo au®rcib miento úe que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 31 de Julio de 1894.=José Guardiola
402—P

BA RCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por ía resente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que *e instruye sobre robo contra Victo
riano Rodríguez Paredes, hijo de Victoriano y María, de 
treinta sñ b de edad, camarero, natural de Gracia, de igno
rado pagadero, se h  cita y llama para que dentro del término 
de seifc días comparezca ante e^te Juzgado; bajo apercibi
miento de que en- otro caso será declarado rebelde y 1© parará 
el perjuicio qu^ corresponda.

Al pro pío tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que forman la ptdícG judicial que practiquen cuan
tas diligencias estén a su alcance para la captura del referí- I 
do procesado, poniéndolo, en su caso, á disposición de este ¡ 
Juzgado.

Barcelona 17 de Julio de 1894 =  José Ignacio Aragonés,=
Por disposición 8. S., Juan Bautista Gil. J—4591 1

BILBAO |

D Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción do IBilbao y su partido. i
Por Ja regente cito, hamo y emplazo á Romualdo Murua 1 

A *toado», dí- treinta y río» años de edad, h»j*í de Paulino y de I 
Juhv,a, de estado soltero, natural de Aramayona, de profe- i 
síón jornale o, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se I 
ignora para que dentro de diez días, contados desde el si- f 
guíente al ds? la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  1 
be Madrid, comparezca en este Juzgado ír»«tructor ó secons- j 
ti tuya «b la cárcel u l partido-con el fio de practicar una di- 1 
ligeocia en c&us» que eo¿.tra el mismo se instruye sobre es» § 
tafo; bajo ap^rcib- u.íeoto «n otro caso de se* decl&r&ao rebel- I 
de y de p*rare e pe ju ido á que hubiere Jugar. f

Al propio tiempo ruft^o y encargo á todas las Autoridades 
y ngnütm da la muiei» jo iexal procedan a la busca, captura I 
y conducción úei Romualdo Murua, si fuer© habido, á k  ex* 1

I* presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada, sn Bilbao á 21 de Julio de 1884.= Miguel Bobadilla.
Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares de Romualdo Mwua.

Estatura u7̂ metro 72 ceu tím aos, peso 70 kilogramos, 
dimensiones de las manos 19 centímetros de largo por nueve 
de ancho, de lo pies 26 centímetros de largo por 10 de an
chos, ojos castaños agí como el pelo, color del rostro s*no, 
sin cicatrices ni señal particular. J—4592

CORDOBA
D. Emilio Fleury de Lacalle, Juez de instrucción interino 

de e^ta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
para que procedan á la busca de una burra, alzada alta, pelo 
rucio claro, carnes regulares, en la pata derecha, en el corve
jón, una herida, mozquera, de seis á siete años, que fué sus
traída la noche del 12 del corriente, á D. Tomás Haro, vecino 
de Espié!, eo el sitio de La Ballesta, debiendo también proce- 
derse á la detención y remisión á ©ste Juzgado de dicha ca
ballería y de las personas en cuyo poder se encuentren, si 
éstas no justifican su legítima adquisición; pues que así lo 
he acordado en providencia de esta* facha dictada en causa 
que instruyo per ante el actuario por hurto de dicha caba
llería.

Dado en Córdoba á 19 de Julio de 1894.=Emilio Fleury.=
De orden de 8. 8., Federico-Duarte. J—4593

D. Emilio Henry de Lacalle, Juez municipal del distrito 
de la Derecha é interino de instrucción de Córdoba y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Garba- 
lio y Vidal, vecino que fué de esta ciudad, maquinista que 
ha sido de la Compañía de ferrocarriles de Madrid Zaragoza 
y Alicante pura que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de éste en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con e: fio de hacerle una notifica
ción como perjudicado en la ejecutoria recaída en la causa 
que por lesiones sufrió contra Ramón Barran© Martínez, por 
imprudencia temeraria; apercibido que de no hacerlo le pa«

| rará el perjuicio que haya lugar
Dado m  Córdoba á 24 de Julio de 1894 —Emilio Fleury de 

Lacalle. =E1 Secretario, Licencia o Luis Ramírez,
J—4594

DURANGO

D. Eladio de Urdangariné Irisar, Juez de instrucción do* 
partido de Durango.

Hago saber que la noche del 7 al 8 del corriente fueron 
sustraídos de la iglesia parroquial de Ubidea un cáliz, patena 
y cucharilla de peso de una libra de plata, lisos, y un copón 
también de plata lisa, de 10 onzas de peso, y en el sumario 
que por aquel hecho se instruye en ^ste Juzgado m  ha acor 
dado que se proceda á la detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encontrasen dichos objetos si no justifica
ren su legítima procedencia, debiendo ser en este caso con
ducidos á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado; se ha acordado asimismo que comparezcan dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar, ante 
este Juzgado á fin de ser oídos los cinco individuos que se 
hallaron <en Ubidea el día 7 del corriente y cuyas señas se 
expresan á continuación.

Durango 17 de Julio de 1894.=Ekdio de Urdangarin.= 
Por su mandado, José On&índia.

| Señas.

El primero de unos cincuenta años de edad, estatura un
metro 700 milímetros, con bigote y barba entrecana; vbte
b'iusa, bombacho y boina azul, se cree sea de la provincia de j 
Burgos, se le ha visto varias veces en k  plaza de Bilbao, ven- j 
dien to huevos y otros artículos. ]

Otros tres d a  estatura regular, como de veintidós á veis- j 
tiséis años, vestían ios tres boina azul y bombacho, dos dé i  
ello» elástico y el otro blusa larga. j

El quinto con sombrero hoago negro, traje negro, de unos ! 
treinta años próximamente, bajo, lleva una maleta pequeña 
en 1» mano envuelta en un í eriódico.

Y  á fin de que las Autoridades y agentes de policía judi
cial practiquen las diligencias consiguientes para la deten
ción acordada y la citación de aquellos cinco individuos m  
11* ve á efecto, expido él presente "para su inserción en la Ga
c e t a  b e  Ma d r id . * " J—4595

GRANADA—SALVADOR
D. Diego Benítez Martín de Villodres, Juez municipal é 

interino de instrucción del distrito del Salvador de esta i 
ciudad 1

En virtud de la presente se cita y llama al procesado 
Francisco Plaza Montes, natural y vecino de Baza, sin que ! 
consten sus demás circunstancias, par» que dentro del térmi- \ 
no de diez días, comparezca ante este Juzgado á responder de ! 
Iob cargos en la causa qu® contra el mismo se sigue sobre 
falso testimonio; apercibí i o de que si no com paree* dentro 
de dicho término será declarado rebelde, y en su caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
policía judicial, procedan á la busca y captura d^ dicho suje
to, y habido que sea lo conduzcan á esté arresto municipal á 
disposición da este Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Julio de 1894.=Diago Benítez 
Martín de Villodras.=Por mandado de 8. 8 ., Manuel Gon
zález. J—4596

GUADALAJARA
Por virtud de providencia dictada por el Sr, D. Domingo 

Divar, Juez de instrucción d® este partido, con fecha de hoy, 
en el sumario que se instruye en ó t« Juzgado contra Vicen
te Villa de Gracia, natural de Zaragoza, por el delito de es- \ 
tafa, ha acordado recibir declaración á un sujeto desconoci
do que viajaba en un coche de primera en el tren correo de j 
esta ciudad el día 27 de Abril último* y que hizo oposición á 
que el Vicente penetrara en dicho departamento, y al efecto 
comparezca ante este Juzgad* en el término de ocho días, ó 
en otro caso manifieste su domicilio para acordar lo proce
dente; advertido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guaaal&jara 21 de Julio d$ 1894*=E1 actuario, García^
J—-

¡ HELLIN
I El Sr. D, Diego López Moya, Juez dé instrucción de este 
I partido en las diligencias de exacción de costas causadas en 
! el sumario instruido en el suprimido Juzgado da Chinchilla 
j con el núm. 33 de 1890, sobre hurto, contra Camilo Vict ría- 
| no Boriano Oortés, &li&g Ráspales, vecino que fué de Pozo- 
1 hondo, con nv, última, residencia en la villa y Corte d* Madrid, 

lia acordado en proveído de este día m requiera á éste por 
medio de la presante, para que dentro del término de segun
do día consigne en las mesas de este Juzgado 465 pesetas 50 
céntimos á que ascienden las costas d« k  Audiencia de A l
bacete *n dicha causa, con las causadas y que se causen; 
bajo apercibimiento de proceder á su exacción por la vía de 
apremio.

Y  para que tenga efecto lo acordado, bajo apercibimiento 
de parar al Soriano Cortés el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, expido la presente que firmo en Hellín á 23 de 
Julio de 1894.=E1 actuario Francisco Baeza. J—4597

HINO JOSA DEL DUQUE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

ésta partido.
Por al presente, que se publicará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  b e M a d r ib , se excita el celo de to 
das las Autoridades, dependientes de la policía judicial y 
fuerza de la Guardia civil, para que procedan á la busea de 
k  & efectos que al final se expresarán, robados de la casa de 
José lamírez Montesinos en 3a noche del 12 al 13 del actual, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de ests Juz
gado con. la persona em cuyo poder fueren encontrados si no 
acredita su legítima adquisición, y por cuyo hecho se instru
ye el oportuno sumario.

Dado en Hin^josa del Duque á 19 de Julio de 1894.=José 
Muñoz Bo@am»grá.=For su mandado, Andrés A ngel.

Efectos robados.

Media arroba da tocino.
Una arroba de aceite.
Una olla.
Ux>a garrafa con m edk arroba de vino.
Tres pares de pantalones.
Una chaqueta.
Tres mudas de ropa blanca.
Unas alpargatas nuevas.
Dos relojes de plata.
Y  40 reales en metálico. J—4598

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, &©í civiles como militares y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de las 
dos muías, cuyas Bufias se expresan al final, que la noche an
terior han sido sustraídas á Eleuterio Tudela García de las 
inmediaciones de la hacienda donde habita,-denominada de 
'Torralva, sita en la Diputación de Torrealvilla, de este térmi
no, y  halladas que sean las pongan á mi disposición con las 
personas en cuyo poder m encuentren si en el acto no acre
ditan su legítima adquisición.

Dada en Lorca á 21 de Julio de 1894.=Antonio Campesino 
y Be rrocal.= El actuario, Miguel Marín.

Señas de las caballerías.
Dos muías negras de ocho á nueve años de edad, una, la 

mas negra, tiene m  la barra izquierda señales de un tumor; 
la otra negras más Cara, con ia bragada blanca, más redonda, 
de la marca, recién herrada: la primera tiene un arktir en 
las manos y patas. Ĵ—4582

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de primera ins 

tancia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente primer edicto se cita y llama á los que se 

crean con derecho á la mitad r^aervable de los bienes que 
fueron dote de la memoria vincular fundada por el Doctor 
D. Francfeco Lu s de-Bruna y R ©o, que fué natural de esta 
ciudad y Obispo electo de la de Gaamanga, en testamento que 
por él otorgó'su Comisario D. Migue? Román de Aludía en la 
ciudad de-Los Reyes de! Perú el l.° de Junio de 1688 ante el 
Escribano Pedro Pé ez Landero, del cual se hal a un traslado 
en el protocolo de instrumentos públicos que autorizó en 1692 
el que lo fué de esta población D Juan de Cozar Q lesada, 
llamando en primer lugar al disfrute de dicha memoria á su 
hermana Doña Clara de Morales y Medina Rico, mouja en ©1 
Monasterio de Santa Ana, y d *pués á mu pariente más cer
canas, prefiriendo la mayor á la menor y la huérfana á la que 
no lo fuera, á que si se casare alguna'de la» que sucedieren y 
tuviere hijas, se repartiese ent^a las que.'fueran, con exclu
sión de varones, con la circunstancia de que á falta de m uje
res parientas se convirtiría en capellanía de legos con cargo 
ds 200 mis»s, que gozarían los parientes más cercanos, para 
que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en la G agbjta de  Mad rid ; pues mí lo tengo man
dado en el juicio correspondiente, promovido por Doña María 
de Araceii Muriel y Sánchez, ostentando ios derechos qua^á 
la inmediación da referida memoria corresponda á Sor María 
Cabeza y Espino, monja qu& fué d*d convento de Santa Clara 
da esta dicha ciudad.

Dado en Lucen» á 30 de Julio de 1894.=Frandsco Javier 
Sanz.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

403—M
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por: el 
Sr, Juez instructor del distrito d» Buenavista en esta Corte, 
D. Mariano Pozo, se cita A José Campos Madrid para que 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en la eslíe del G mera! 
Castaños, núm. 1, á prestar la oportuna declaración en la 
causa que se instruya por Galones qu© se indrió dicho sujeto, 
V al propio tiempo para que . s«a reconocido por los Médicos 
loreníjes; apercibiéndole que de no comparecer dentro del tér-> 
mina de cín«o dí s, á contar des le el siguiente al de la pu
blicación de este edicto, le parará el perjuicio & que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 14 de Julio de 1894.=V.° B .° = pozo.=; 
El actuario, Bonifacio Guillén. J—4599

MADRID DECANATO

En virtud de providencia ríe! Sr. Juez Decano de los de 
primera instancia é instrucción db esta Corte, por delegación
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del Tribunal Supremo de Justicia, se hace saber por el pre
sente edicto el fallecimiento del Procurador que fué de esté 
Colegio D. Padro Jaura j  Mareu, á fin de que en el término 
de seis meses, contados desde la publicación del minino en 
I ok periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decana 
to las reclamaciones que hayan de hacerse contra Ja fianza 
prestada por aquél para el desempeño de su oficie; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 1894.== Y.° B .°—Laurentino Ocam- 
p o .= E l Bécretario, Santiago Velayog. J—4583

MADRID—L A T IN A

D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por el presente hago saber que en el concurso neeesaríe 
de acreedoras en que fué declarado D. Gonzalo Chacón y Ló
pez, de esta vecindad, que radica en el Juzgado de mi cargo 
y  Escribanía del autorizante, se celebró junta general el 17 
del corriente mes, en la que por unanimidad fué nombrado 
único síndico D. José Pérez Martinón, vecino de esta Corte, 
quien aceptó y fué puesto en posesión del cargo, y se previe
ne que á dicho síndico deberá hacerse entrega de cuanto co
rresponda al concursado.

Madrid 26 de Julio d© 1894.=Juan Carlos y A lix .= Ante 
m í, Juan Joaquín Jiménez. 405—P

MADRID—PALAC IO

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Manzano y Alfar©, Juez municipal suplente é interino de ins
trucción del distrito de Palacio, con esta fecha, en el su ma
llo  que instruye por tentativa de suicidio de la joven Rufina 
Fuentenebro y Monte, por el presente se cita y llama á Al 
fonse López, joven que parece habitó en la calle de Legaritts 
y  en la de la Cava Baja, núm. 11, cuyo paradero y demés cir
cunstancias se ignoran, y que parece sostiene relaciones amo
rosas con Ja lesionada Rufina Fu entenebro, para que en él 
preciso término d© cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto se inserte en el Diario oficial de Avisos y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , compar ©zea ante dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castañas, núm. 1, con objeto de prestar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1894 —Y .0 B.°=E1 8r. Juez, Fran
cisco Manzano.=E1 actuario, Enrique González Bedmar.

J—4584

MADRID— UNIVERSIDAD

El Sr. Juez de instrucción ¿el distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providencia de esta fecha, ha acordado se 
cite en debida forma en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín ofi* 
cial de esta provinei» á Juan Ensebio Herreros, de cuarenta 
y  tres años de edad, natural dé Campo Real, provincia de 
Madrid, de estado casado, que dijo habitar en la calle de las 
Velas, núm. 3, cuarto principal, núm. 3 cuyo sujeto se pre
sentó en la Casa del Socorro del distrito de la Inclusa á las 
doce y quince minutos de la tarde dri 1.° del actual con frac
tura déla  octava costilla del lado derecho- > cu*o actual pa
radero sé ignora, p*.r& que dentro dei término de seis días se 
presente en dicho Juzgado á prestar declaración en el suma
rio que me hallo instruyendo con dicho motivo; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifícale parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y  para la inserción de la presenté en la G a c e ta  de Ma 
d r id , la expido y autorizo en Madrid á 21 de Julio de 1894.= 
E l Escribano. J—4585

M A L A G A — ALAM ED A

D, César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se Uam» y  busca á Miguel To
rres León, natural de Coín, de esta vecindad, soltero, hijo de 
Francisco y de Salvadora, de veintitrés años de edad y de o fi
cio carpintero, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término da diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á resultas de la causa que se le sigue 
sobre atentado á los agentes de la Autoridad; prevenid© de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  por la presente ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
eaptura del referido, quedando en la cárcel pública á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en 1& ciudad de Málaga á 18 de Julio de 1894.=Cé
sar Augusto de ü on ti.=E l Secretario, Rafael Vintró.

J—4600

M ALAG A—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta capital.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á A r 
turo Ríos, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se 
ignoran, y  á Ramón García Llovet, de esta vecindad, habi
tante calle de Parras, núm. 20, de treinta años de edad, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á contar
se desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente, se pre
senten en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que les resulten en causa que contra los mismos se instruye 
sobre estafa; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar, siendo declarados rebeldes.

Asimismo ruego y encango á todas las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la policía judicial, manden proce
der y procedan á la busca, detención y conducción á esta cár
cel pública de los expresados procesados.

Dada en Málaga á 19 de Julio de 1894. =Francisco Galle
go. =P©r mandado de S. S., el Secretario, Juan de los Ríos.

* J—4601

c D. Francisco Gallego y  Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Mercad de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Ruiz Zaragoza, que habita calle del Peregrino, núm. 11, y 
euyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á contar
se desde la publicación de Ja presente m  el Boletín oficial da 
la  Provincia y G a c e t a  d k  M a d r id  respectivamente, se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra la misma se instruye so- 
ore lesiones; apercibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio & qtt¿ kaya lugar y será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que constituye la policía judicial manden proce '« r  
y procedan á la busca, detención y conducción á esta cárcel 
pública de la expresada p ocesada.

D¿ da en Málaga á 19 d© Julio de 1894.=Francigco Galle
go v B! nco.=Por mandado de S. el Secretario, Juan de 
los Ríos. J— 4602

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del dis
trito je la Merced oe esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rodríguez Muriel, conocido por Cristo y en esta ciudad por 
el Rubio el alpargatero, de cincuenta, años de edad, hijo de 
Manuel y Leonicia, natural de Torvkeóa, partid© judicial de 
AlbuñoL provincia de Granada, casado con María Reyna Me
dina, jornalero, alpargatero, estatura alta, pelo rubio, barba 
poblada, afeitado, usa bigote, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presenté en los Bletines oficiales de la provincia de Gra
nada y de ésta y G a cb ta  ür Madrid, se presenté en la cárcel 
pública de esta ciudad á responder de les cargos que le resul
tan en causa que instruyo sobre asesinato y rebo; apercibido 
que de no presentarse será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á esta cárcel, con las seguridades convenientes, del expresa
do procesado.

en Málaga á 20 de Julio d@ 189,4.=Francisco Galle
go. *= Por mandado de 8. 8., el Secretario, Juan de los Ríos.

J—4603

• M A N R E S A

D. Segundo Fernández A?gü lies, Juez de instrucción de 
la ciudad de Manresa y su partido.

Parla  presente requisitoria se cita, Pama y emplaza al 
procesado José Borras, alia® Chalupa, natural de Hosta- 
franchs. de veintitrés á veintí cuatro ¿ños de edad, alfarero-, 
que residía muy á menudo en el café de casa B&ldivl de Sauz, el 
cual, en la mañüna del día 25 de Septiembre de 1893 estando 
alquilado en Ja casa de Valentín Pknas da S*n Mateo de Ba
gas para pisar uvas , hurtó 50 pesetas an plata y una en cénti 
mog y un relej de plata cilindro, cuyo domicilio actual y  de
más señas del procesado sa ignoran, m le llama por Ja pre
sente para que dentro del término de, nueve días, á contar 
desde la publicación de la presenta en la Gaoeta de Madrid, 
comparezca en las cárceles de esta ciudad á fin de responder 
de los cargos que resultan contra el mismo.

A l propio tiempo requiero á todas tas Autoridades, agí ci
viles como militaras y demás agentes que componen la po
licía judicial, procedan á la bunca y captura del mencionado 
procesado José Borrás, alias O’h&lapa, conduciéndole con las 
debidas seguridades á tas cárceles de esta ciudad á disposi
ción del presente Juzgado.

Dada en Manresa á80 de Junio de 1894.=Segundo Fer
nández Arguelles.=Por mandado de 8. 8., José Viña.

J—4604

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez ¿o instrucción de 
la  ciudad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Esteban Joíré y Juan Hotanell&g, cuyos Begundos 
apellidos, actuales domicilios y demás señas m ignoran, los 
cuales, en la noche del 6 de Junió de 1893, fueron sorprendi
dos juntos con otros por dos agentes de la policía en el piso 
primero del café d® Banto Domingo de esta ciudad mientras 
estaban jugando á los dados, ó sea al llamado buenas y ma
las, se les llama por la presente para que dentro del término 
dé quince días comparezcan-ante est® Juzgado á fin de reei 
bírsetas la correspondiente declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que ©n 
derecho haya lugar.

A i propio tiempo requiero á todas las Autoridades, m í ci
viles como militares y demás agentes que componen la po
licía judicial, precedan á la bu^ca. y captura de dichos dos 
procesados, conduciéndolos’" con las debidas seguridades á 
disposición de este Juzgado.

Dada m  Mantesa á 21 da Julio de 1894.=Segundo Fer
nández Arguelles.=Por mandudo de 8. 8., José Vidal.

J—4605

MEDINA SIDONIA

En virtud de lo mandado por el Sr, D. José Diez de Tejada 
y Vargas Machuca, Juez de primera instancia de este parti
do, en providencia de 27 del actual dictada ai te mí en autos 
promovidos por el Procurador D. José Aoaricío á nombre de 
Sebastiana, Francisca de Paula, María Josefa y Manuel Del
gado Morales, y de Manuel Peralta Delgado, en solicitud de 
que se declare á estos pobres para litigar én tra lo s  herederos 
y sucesores d« José y Francisco Delgado Flores, sobre reivin
dicación de la tercera parte de ios bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fandada por Doña María Larea y 
Villanueva, se confiere traslado de I »  indicada demanda de 
pobreza á los h*r©dor*s y sucesores de los repetidos José y 
Francisco Delgado FL res que se crean con derecho á oponerse 
á la indicada pretcnsión, para que en oí término improrroga
ble da nueve días comparezcan á contestarla; bajo apercibi
miento de que si no comparecen se gusta ciará sólo con el re» 
presentante en este Juzgado del amor Abogado dri Estado.

í  mediante á que loa heredero® y su chorea del José y 
Francisco Delgado Flore® son desconocidos, re tas hace el 
emplazamiento, fijando la cédula en sitio público y de costum
bre de esta ciudad, é insertándola en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e ta  de M adrid , á tenor de lo que dis
pon?- el a rt 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Medina Sidona 28 de Julio de 1894.=El actuario, José 
González. 404— P

ORDENES

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de est© par
tido.

Por la presente, que será inserta en el / c V\? oficial ¿€ 
esta provincia y G aceta  be Madrid, y en Viit m de acuerde 
recaído en sumario que se instruye por lesiones á Manuel 
Bao Varela, de Ardemil, el día 29 d* Julio úirimo, contra 
Ramón Gómez y Gómez y otro, se cits, Itama y ero plaza á 
Jfecobo Bugía Visites, de Veinte anos de ©dad, a lte ro , labra
dor y vecino de Vizantoria, término municipal de Masía, cu* 
ja s  sueñas se expresan á continuación, ausente m  ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, siguien
tes á la última inserción, comparezca m  la sala de audiencia 
de «s i  Juzgado á rendir declaración indagatoria en el indi
cado sumario; previniéndole que si no lo verifica I-a parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruago y  encargo á todas las Autorida

des civiles y militares é individuos de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura del aludido sujeto, po
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido con las seguridades debidas.

Dada en Ordene® á 19 de Julio de 1894.=Luís Sn»rez.=* 
De orden de 8. 8., el actuario. J -4607

ORENSE

D. José Hermosilla de L&torre, Juez de instrucción da 
Orense.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Gómez P&redo. alias Campaneiro. natural y vecino 
de esta ciudad y de las circunstancias y &eñ»s que s* expre
sarán, para que dentro del término de dtaz días, contados 
desde el siguiente al.de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, calle de 
Alba, núm. 21, á ser indagado y estar á las resultas de causa 
criminal que se le sigue por estafa; bajo apercibían uto de 
que en defecto le parará ai perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde; advirtiendo que existe la presunción de 
que el Gómez Pinedo esté en la Goruña ó en América.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan desde Juago á la busca y eaptura de dicho Gómez Pene- 
do, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Orense á 18 de Julio de 1894.=José Hermosilla. 
De orden de S. 8., Ricardo García.

Sems del Antonio Gómez.

Edad veintiocho años, estado casado, profesión músico, 
estatura regular, enjut d« carnes, ro&tro moreno, ojo® hun
didos, pelo y cejas castaño oscuro, bigeta y barba afeitada; 
viste chaqueta chaleco y pantalón de paño negro, sh-ndo el 
último bastante acampanado ó de grande vualo sobre les bo
tinas que calzaba de mate negro, usando corbata de color 
con sombrero engomado ó bajo de copa. J—4586

>WwiMfiwinfiiwiriw>TiiTrfflr©

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Orense.

Por el presente se llama, cita y emplaza á José Blanco 
Vega, dependiente de comercio, soltero, de diez y ocho añes 
de edad, natural de Garrapatas, partido de S&nabria, provin
cia de Zamora y residente en la villa de Verin, hijo de Anto
nio y de Ana, á fin de que dentro del térmico de diez días 
comparezca en est® Juzgado para notificarle providencia por 
la que se le da traslado dt?l escrito de acusación y defenderse 
en causa qu® se íe sigue por defraudación k la Hacienda; 
apercibiéndole que de no efectuarlo se continuará en rebeldía 
y 1® par&ránlos perjuicios que haya lugar en derecho; pues 
así lo acordé en proveído de ayer.

Dado en Orense á 20 de Julio de 1894.=Jo&¿é Hermoaília. 
El actuario, Pedro C&rdero* J—4587

PUENTE DEL ARZOBISPO

"^D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente á las Autoridades é individuos da la poli
cía judicial hago saber que en el sumario que s® instruye oor 
haberse fugado de la cárcel de este partido el preso en la mis
ma Juan Vallejo Martín, s® ha acordado se proceda á su bus- 
c», captura y remisión á este Juzgado, si fuere habido siendo 
de las señas personales siguientes: estatura corta, moreno, 
pelo negro, ojos oscuros, cara redonda, poca barba y afeitada; 
viste de pantalón 4e pana parda, camisa de cuadro® encarna
dos, chaqueta y chaleco de paño negro, faja negra, sdparga* 
tas abrochadas y sombrero entrefino color café.

Dada en Puente del Arzobispo á 22 de Julio do 1894.= 
Dionisio Peralta.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—4608

QÜIROGA

D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instrucción del 
partido de Quiroga.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Rosendo Losada Cazón, soltero, jornalero, de diez y nueve 
años de edad, natural y vecino de Mieraoz, en el distrito de 
Cancel, cuyo paradero sa ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, com
parezca ante e&t® Juzgado á ser indagado y responder á los 
cargos que contra él resultan en causa por usurpación á su 
vecino Lorenzo Quiroga; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que h&ya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y detención del 
referido sujeto, poniéndolo en es so de ser habido, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de est*? partido.

Dada en Quiroga á 19 de Julio de 1894.=Amadeo Domín- 
guez.=D e orden de 8. S., José Carballo. J— 4609

SAN CLEMENTE

D. Emilio Velase© y Padrino, Juez de primera instancia  
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en ©1 expediente 
formado en el suprimido Juzgado de primera instancia de 
Belmente y continuado en este de mi cargo á ínstat ela de 
María Mena-García, vecino de Alconchol de .la Estrella, repre
sentada por su Procurador, nombrado d© oficio, D José Mo
reno íkda, sobre mejor derecho á los bienes que constituyen 
el patronato de legos fundado en referido pueblo de Aicon- 
chel por Ana López, se ha dictado sentencia por este Juzga
do, cuya cabeza y parte dispositiva de la misma son como 
sigue:

«Cabeza de sentencia.— Sentencia.— En U  villa de San Cle
mente á 23 de Julio de 1894, el Sr. D. Emilio Velagco y Pa
drino, Juez de primera instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto y examinado con detención las precedente» 
actuaciones incoadas en el sr primido Juzgado de Belmente 
por la vecina de Pedroñeras María Mena, sobre el-mejor de
recho á que se le adjudiquen los bienes que constituyen el 
patronato de legos fundado en Alconchel por Ana López, re
presentada por los Procuradores D. José Delgado, D. Ruperto 
Moreno, D. José López Guerra, Procurador habilitado, y Don 
Pedro Celestino Benítsz, figurando como Letrados directores 
D. Joaquín Mediano, D. Eduardo Novella®, D. Venancio Gon
zález y D. José María Baavedra, prosiguiéndose dichas actua
ciones en este Juzgado bajo la representación del Procurador 
D. José Moreno Rada y dirección del Lstr&do D Miguel Pre
ciado y  Roca, habiendo tenido en todos los momentos del
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procedimiento la intervención y audiencia debidas el Minis- 
nisterio Fiscal y el Sr. Abogado del Estado últimamente.

Part* dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro á la 
demandante María Mena con derecho á la mitad de los bienes 
que constituyeron el patronato rea! de legos fundado en el 
pueblo de Alconcbel de la Estrella por su pariente en décimo 
grado civil Ana Ldpcz, ante el Escribano D. Alfonso de Cár
denas, en 9 de Abril de 1592, debiendo ser puesta en posesión 
de los mismos tan luego como fueren conocidos en toda su 
Integridad la totalidad ae los que formaron dicho vínculo, de
clarando pertenecer la otra mitad de los bienes á los herede
ros y sucesores del último poseedor del vínculo, D. José So- 
toca, los cuales tendrán obligación de sufragar las cargas 
eclesiásticas afectas y que por su culpa no se hubieren cum
plido, y siendo éstas indivisibles, las sucesivas hasta que no 
se rediman serán costeadas por todos ó cualquiera de ellos, 
el que tendrá derecho á reclamar de los demás lo qu* en pro
porción les corresponda, para cuyo cumplimiento se declaran 
obligadas la rentas y productos de los bienes mencionados.

Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
b e  Ma d r id  y se notificará al Sr. Abogado del Estado, median 
te la correspondiente copia, sin hacer expresa coi denación de 
costas, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. =  Emilio Veiaaco y Padrino.»

Dado en San Clemente á 23 de Julio de 1894.=Emilio Ye- 
lasco y Padrino.=Por su mandado, Ignacio López Valverde.

406—P
SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por presente requisitoria cito, llamo y emplazo á V i
cente García Varó, alisa Valenciano, hijo de Joné y Francis
ca, natural de Olla, partido judicial de Valencia, vecino de 
San Roque, con domicilio en *a calle Prevención, de cuarenta 
y cuatro años, soltero, hortelano, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 
átrio del Ayuntamiento, á responder á los cargos que le re
sultan de la causa que éntre otros se le sigue por hurto de 
caballería; previniéndole que de no varific&rlo se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del referido individuo, poniéndolo en esta 
cárcel á mi disposición si fuere habido.

San Fernando 22 de Julio de 1894 =Rafael García Váz
quez. =Por mi compañero el Sr. Parra, Licenciado Molina.

J—461q

SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido

Por el presente edicto cito á Francisco Gómez Torres, ve
cino de Málaga, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde e: siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la 
de Málaga, comparezca en la sala audiencia de eBte Juzgado 
con objeto de recibirle declaración en el sumario que se inB 
truye en este Juzgado por hurto de caballerías á D. Ramón 
llamos Vera; apercibido que sí no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado m  la ciudad de San Roque á 18 de Julio de 1894.= 
Alejandro Rodríguez y silva.=Por mandado de S S., Rodri
go de Torres. J—4573

SEO DE URGEL

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de este día, dictada en causa que instruye sobre infrac
ción de la ley Electoral, acordó citar á Ramón Cases Fornell, 
vecino que fué de Bedra y Coma, hoy de ignorado paradero, 
para que en el improrrogable término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el ex convento de Santo Domingo, á fin de pres 
tar declaración en expresado sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
Jugar.

Seo de Urgel 17 de Julio de 1894,=Juan Gener.
J—4536

SORT

El Sr. D. Dionisio Hernández y Salvia, Juez de instruc
ción del partido, con motivo del sumario que en este Juzga
do se instruye en averiguación del autor ó autores del hurto 
de dinero en la noche de 1.° de los corrientes á Santiago Lai- 
lle, natural de Augireis, departamento de Aríege (Francia), 
tiene acordado en providencia del día de hoy que se cite por 
cédula, que se insertará en la  G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á dicho Santiago Laille, á otro fran
cés llamado Julián Ganjole y á tres sujetos más, también de 
nacionalidad francesa, que 3a expresada noche del 1.° del ac
tual pernoctaron en la posada de Juan de Lamoga, de la vi
lla de Gerri, cuyos apellidos y demás circunstancias se igno
ran, y hoy de ignorado paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la última de dichas inser 
ciones, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
©n aludido jmmario; apercibidos que de no comparecer les 
pararán los perjuicios consiguientes.

Y  para que tenga lugar dicha citación, extiendo la pre
sente en Sort á 7 de Julio de 1894.=fíl actuario, José Rey y 
Jordana. J—4539

TARANCÓN

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción de 
©ste partido.

Por el presente edicto y término de diez días se cita al le 
sionado Rafael Morales, vacio o, mayor de edad, casado, pas
tor, natural y vecino de Beiinchón, cuyo actual paradero se 
Ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado con objeto 
de ampliarle las declaraciones que tiene prestadas en el su 
mario que me hallo instruyendo sobre lesiones inferidas ai 
mismo Rafael Morales, y que se ratifique la sanidad de éste 
por dos Facultativos.

Dado en Tarascón á 21 de Julio de 1894.=Guillermo San 
tugini.=Por mandado de 8. S., Ricardo Segó vía.

J-—4588
TARRAGONA

D. Daniel Esteller Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido m  el 
Húmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim iné

se cita, llama y emplaza á Manuel Domingo Vimeüsfg', alias 
Negre, de veintiocho á treinta años de edad, hijo de Pedro y 
de María, soltero, estatura alta, delgado de cuerpo, nariz 
roma, color moreno subido; viBte blusa azul, y es natural y 
vecino de esta ciudad, el cual, la mañana del día da hoy, ha 
agredido á su convecino Francisco Andréu Cortiella, vecino 
también de esta ciudad, en el portal de la eas,a núm. 1 de la 
calle de la Nao, de esta propia ciudad, primeramente con 
arma blanca, y después con el disparo de un arma de fuego, 
para que dentro de) término de dkz días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario qae 
contra el mismo instruyo sobre homicidio frustrado; bajo 
apercibimiento si no lo verifica da ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del ex
presado individuo.

Dada en Tarragona á 18 de Julio de 1894.=Danie! Este- 
11er Pellicer. =Por mandado de S. S., Enrique Andréu.

J—4575
TOLEDO

D. Julián Morales Díaz, Escribano y Secretario de gobier
no del Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Tole
do y su partido.

Doy fe que en el incidente seguido en el mismo y por la 
Escribanía de mi cargo, á instancia de D. Marcos Carrasco y 
Miguel, sobre que se le declare pobre en sentido legal para 
litigar con D. Juan López Sánchez, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Toledo, á 27 de Julio de 1894, 
©1 Sr. D. Emilio Catarinéu y Agudo, Juez de primera instan
cia interino de la misma y su partido por enfermedad del 
propietario; habiendo viudo este incidente sobre declaración 
de pobreza legal para litigar, seguido entre parte», de la 
una, como demandante, D. Marcos Carrasco y Miguel, solte
ro, Oficial de Procurador, de treinta años de edad, vecino de 
Madrid, representado por el Procurador D Benito de Pablos, 
bajo la dirección del Letrado D. Manuel Nieto, y de otra, 
como demandado, D. Juan López Sánchez, domiciliado m  
Madrid, representado en rebeldía por los estrados del Juzga 
do, siendo también parta en dicho incidente el Sr. Abogado 
del Estado en representación de la Hacienda.

Parte dispositiva.—Fallo que debo denegar y deniego á 
D. Marcos Carrasco y Miguel el beneficio de pobreza para 
litigar con D. Juan López Sánchez, que tiene solicitado en 
este incidente, con las costas del mismo á dicho Carrasco.

Pues así por esta mi sentencia, que por rebeldía del de
mandado se publicará en la parte necesaria en la G a c e ta  de  
M a d rid  y Boletín oficial de ésta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo. =Exnilio Catarinéu.»

Lo inserto anteriormente corresponde á la letra con su 
original, á que me remito.

Y para que conste, pongo el presente que firmo con el 
Visto Bueno del Sr. Juez en Toledo á 28 de Julio de 1894 =  
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia interino, Emilio Cata
rinéu. =  Ven tura García, por Morales. 407—P

VILLALPANDO

D. Isidoro Diez Canseeo y Cadórniga, Juez de primera ins
tancia de Villalpando y su partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que Don 
CarlosFernández Gaitero, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido hasta el 9 de Septiembre de 1890, en 
que cesó en dicho cargo por haber sido jubilado por Real or
den de fecha 2 del mismo mes y año, tiene solicitado en el 
oportuno expediente la devolución de la fianza en metálico 
que tiene constituida en garantía de expresado c&rgo, en el 
que, y por providencia, de esta fecha, conforme á lp dispuesto 
en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su regla
mento, se hace notorio el cese del expresado Registrador, y 
se cita á todos los que tengan que deducir alguna reclama
ción para que lo verifiquen en este Juzgado en el término de 
seis meses, plazo de este último edicto, á contar desde el día 
en que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial d® la pro
vincia y G a c e ta  de  M a b rid , conforme á las disposiciones ci
tadas. .

Dado en Villalpando á 23 de Julio de 1894.=Isidoro Diez 
Canseeo y Cadórniga. =Por mandado de S. S., Pedro Bnrón.
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NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meterológicas del día 5 de Agosto de 1894.

TUFKKATUKA
y fr&medad d «I aire. ’

¿ei............. .... .......
barómefcrc TBaatóMrraG & S T A D 0
r e d u c i d a  - -

m v M M i b H ú m e d o -y  «lase dal Tiento, d e l  e l  e l 0
sftiiimetrss ¡faeo. dido.

8 «cdUuta- 709*67 19*8 18*8 NNE.. Briáa Despejado,
i  asafiana , 709*88 *6*7 39*4 N E .. .  Id lig . Idem.
¡2 del d ía .. * 708*24 8 «47 *1*4 S Idem .. ídem
Id e la ta rd e  706*61 85*5 19 9 SSO... ídem Nuboso.
® déla tarde 705*51 32*6 18*7 S Idem . M. nuboso*

705*69 27*1 18*0 ¡SE,.. .  Viento. Nuboso.

temperatura máxima déá &la som bra»• • «• » « .  •* 36*9
Idem m í n i m a . . , « « « a * » * * * 4 8 ' 4  

W si & * e * * • < • *  o * * o. * •. o. » *  • •«* •» • * • o • •• $ 18*5

‘femperatara máxima a! Sol» á des s&eteriMfcde lñ tierra* 42*3
. Mira íd. dentro de una«efera da w h & ú 64*6 

B í f a r e a e i s u ® * * *<»«•**>•«* $̂ 3
Uemperatea máxima á $4e*o descubierta jwaio á 1& 

tierra vegetal ó l a b o r a b l e • • • o . ••••• « • « •  49 0

D i f e r e n c i a . . . 31*9

W ee id a d  del tim bo m  S u  %
(kilómetros) .«.ooeoco.sseí'̂ tisiiíHs.íítti. aesu»»*. 632

Oscilación barométrica, 1 i 8 (milímetros).•••>•••*»<>•»• 4*1
Altura íd . con respecto á la media anual, á las m m m

í delaaoehe..  ......... o . . , «*«* 1*8
i Mivia m  las últimas afeo l&Prss (mlS(aNrtra0« »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve 

de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 5 de Agosto de 1894.

A l t o  Tempera-' m

j 4 0* &*>-; : «m u u m m  í*im ™  ... sa
\ del mar en «antfiíip , ¿s! eisl®., .te aatg
i milimetros. iaales, i-í&kíí), í

l i.B ibastiá i.. 764*7 20*9 N E .. .  Calma. Despejado. 1 ^ ®
! B ilbao.. 3. . 7 8 4 * 8  2S*4 1 ____ _ Idem ., Brumoso . Id.omé
j O viedo....... 764*3 i 6‘8 NNE.. ld ex& ¡C u b ierto . . »
¡ C om m  (7 h.) Ŝ *6 N ... . . '  B.a fie. Idem. , . . Picada.

Santiago.... 7S3l7 i9 ‘ á N E .. .  Id.lig. Casi desp.® »
i Ornas©......
| Tin®. . . . . . o »  782*6 ' 19 (2 O .., . .  Idem .. ídem. . . . .  f  ra n f, *

©porie»  762*4 2^*3 NNO.. Idem ., Despejado ídem,
| Lisboa(8 h,). 762*5 19*8 S Caima. Casi desp.* Oleaje,
¡ B ada jos...,. *

! S .F «m .(7 ^ ) 781*3 48*9 ESE.. V® fie. Despejado Picada.
Sevilla  760D ' 81*6 SO,... \ów- . ..
M á la g a . . » -  U i ' i  f V t  ESB,. Viento. M. nuboso. Picada.
•iiMvada.» . .  ‘3‘61 8 27*6 OSOf. Calma. Despejado... »

o. 784'4 28'2 N E ...  Idem.,. ídem ,,»,. Tranq.*
M nrcla .. . . .  768*0 279e E Idem.,. íde»?-. . . .  »
V alencia .... 78S*6 2 *̂7 N E .. .  ídem ., M.nuboso. *
iPalma. . . . . .  'rT)7‘#í 25*8 N E .. .  Idem ,, Despejad*» Vranq.®
Barcelona»..  706 2 -3644 S Idem .. ídem... . .  - ídem.

t o u e ! . , . .  768*9 23*8 S Idem .. Idem   *
a. 766*9 2S¡‘ 8 S I . . .  íd em .. íd e m .. . . .  »

Soria. . . . . . .  76i’6 N E . . .  ídem... ídem >. . .  ~ a
Burgos*..«•  o 764*9 20*2 .. E .. . . .  Idem .. ídem   »
León , . . , .  e.
V jiPaáori «c 100*1 23*0 N E ...  Brisa. , Idem ,.*.... ®

S4ÉÍÍ. ?6i *8 S546 N E .. ,  Calma. Id em .»..., »
». s6l*S 2 S‘$ O . . . . .  8.‘ lig.a Idem   s>

a . . .  183*6 2§s7 N E ...  Id em ... Idem .... . .  »
i f ír ia l .. 163^ 84*0 S E . . .  Idem .. Id em ...... n

Beal.
% t 784*5 $6*1 ’ ESE.. Id. fte.-Idem . . . . .  »

fm is , » , , o,o.  163*6 16•• 9 SO.,. Brisa.. Casi desp.® *
liglg-Men... .  758*6 14*8 O - , # Viento. Cubieri-- . Oleaje.
^LMatMea,- ?83‘5 14*8 OSO... B d ligd  M. nuboso. Picada.
Isla dAi i . . . . •í6-¡*5 18*5 SO. . .  Id. fie . Cubierto., .HiYanq,®
Bisurritz,.... 164*3 . ‘15*7 E . . . . .  í dem. Brumoso.. Picadae
^ erm on i.,.. 755*8 !9 ‘ I N O ...  Galms- Cubierto „ »
?erp iM n..w  766*2 N O .., B/lig,* Casi desp .* >
f i c i c , . . . , . . .
í^ tz a * . . . . . . .  764‘4 £0*4 SO .... Calma.. Despejada. Tranq..®'

& o m a ..„ .... 162*1 ?0‘0 R . . . .  Brisa,. Iíem ... .  = . »
Liorna,.. .•  a• 7?8*6 22*8 N E .. .  Calma, Id em ...... »
F a lem o ,* ... 762*6 2?41 N O ... Viento. Id e m ....  v
Cagliarií. , « .  76ü‘ l  25‘5 N O ...  Id .¿fie. Id em .. . , ,  *

R E T R A S A D O S  —  D ÍA  4

Roma   780*0 £4‘4 S .. . . .  B.* fie Cubierto.. »
L iorna.. . . . .  758*8 2S*0 O ... . .  V.® fie. Nuboso,. . *
C ag lia r i..... 782*8 84*5 N   Brisa., Casi desp J »

! V igo   781*3 ' 19*9 ONO.. ídem... Idem . . .  franq.®
¡ A lbace te .... 7?14*0 ^5*§ I  Calma- Despejado. »

Bii»é©©iém geneml Aq j  Télégvm.ím»

Ayer llovió en S egov ia .

Forman parte de este número de la G a c e ta  los pliegos» 
£ y 2 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo I!.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp añ a  p a ra  e l
año de 1894.—Be halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d b i d ,  situado m, 
la planta haja del Ministerio de la Gobern®-* 
ción, á los precios siguientes:

PBSHTAJS

Primera clase ..........   20
Segunda ídem...............   12
Tercera ídem............  8
En rústica...................  5

k DMINISTKaCIÓN D I LA  6tAüXTA O» átAáiMnt.-- 
Lm  redamaeiones de efemplnres de k  Gacsbta qm  %m 

extravío hayan dejado recibir los m m M orm } m  M im  ' 
precisamente dentro d® lo® trei día® siguientes al la tmM  
M  ejemplar reclamado en Madrid, de oche días m. pr#vti^ 
eia», un me» para loa auaeritores del «xtmnjero y tre» mmm  
para loa de Ultramar; entendiéndose q m  fuera da esto# plazas 
m  exigirá el pago de cada n m  d@ Im  e|ra^S3am m  
pidan.

SANTOS DEL DIA

La Transfiguración del Señor, y Santos Justos y Pmtor% 
hermanos mártiru-

Cuarenta Horaa en la parroquia de San Insto y Pastor 
(calle del Dos de Mayo).


